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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D EC R ETO S.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. José 
Francés de Alaiza, Gobernador de la provincia 
de A licante; quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Alicante á D. Joaquín Orduña, Presi
dente que ha sido de aquel Consejo provincial.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del ca r

go de Gobernador de la provincia de las Ba
leares me ha presentado D. Antonio Candali- 
j a ; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de las Baleares á D. Adolfo Pizarro, 
Marqués deCasa-Pizarro, que desempeña igual 
cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en adm itir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Castellón 
me ha presentado D. José Escrig y F o n t; de
clarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en adm itir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real me ha presentado D. Agustín Salido ; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda , y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

L E O PO LD O  O’ D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Ciudad-Real á D. Santiago Sánchez 
R am os, Secretario que ha sido de varios Go
biernos de provincia.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en adm itir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Córdoba 
me ha presentado D. Romualdo Mendez de San 
Julián ; decíarándóle cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la pro

vincia de Córdoba á D. Manuel Ruiz Higuero, 
cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en adm itir la dimisión que del c a r

go de Gobernador de la provincia de la Coru
ña me ha presentado D. Paulino Souto; decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO L D O  O ’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Cuenca 
me ha presentado D. Joaquín del Pueyo; decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha

»  i v  .. — • - ------ -------------------------------------------------------------- --- — —  

del célo y lealtad con que lo ha desempeñado.
Dado" en Palacio á veintiocho de Junio de 

mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  df. l a  R e a l  m ano.

E l  P i e s d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cuenca á D. Baldomero Menéndez, 
cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m an o .

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

Habiendo presentado D. Antonio Baena la 
dimisión del cargo de Gobernador de la pro
vincia de G erona, para el que fué nombrado 
por mi Real decreto de 15 del actual; de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en m andar quede sin efecto el meu-. 
cionado nombramiento.

Dado en Palacio á veintiocho (le Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O PO LD O  O ’D O N N E L L .
é

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Jaén me 
ha presentado D. José Sánchez de Molina; de
clarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho* de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i o e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á D. Ramón Serrano y Serrano, 
cesante de igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Logroño 
me ha presentado D. Dionisio Revuelta; decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N H E L L .

De acuerdo con mi Consejo d£ Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Palencia 
me ha presentado D. Miguel Flores; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O PO LD O  O D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Pon te- i 
vedra me ha presentado I). Juan Perez Rev; 
declarándole cesante con el haber que p0r cla
sificación le corresponda, y enredando satisfe
cha del celo y lealtad eo>.\ que* lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
raU Ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s  ,

L E O PO LD O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que del car

go de Gobernador de la provincia de Valencia 
me ha presentado D. Francisco Rubio; decla
rándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo coa mi Consejo de Ministros. 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Valencia á D. Castor Ibáñez Aldecoa, 
cesante de igual cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s ,

LE O PO L D O  O’D O N N E L L .

MINISTERIO D E HACIENDA  

DOiÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: quelasC ór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se autoriza al Gobierno 
para que, en el caso de no estar aprobados el 
dia 1.° de Julio próximo los presupuestos del 
año económico de 1865 á 1866, pueda recau
dar las contribuciones, rentas y derechos del 
E stado , é invertir sus productos en los gastos

públicos, con sujeción á los créditos volados 
últimamente por el Congreso de los Diputados, 
sin perjuicio de que los Cuerpos Colegisladores 
continúen el exámen y discusión de los mis
mos presupuestos.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a ,

IH A N U E I. A L O N SO  M A R T IN E Z .

M IN IS T E R IO  D E LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S.

Debiendo pasar á otro destino el Brigadier 
D. Eugenio de Seijas Lozano y Patiño, Oficial 
de la clase de segundos del Ministerio de la 
G uerra,

Vengo en disponer que cese en dicho car
go; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de
mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

Vengo en nom brar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Guerra al Coro
nel de caballería 1). José Sánchez Bregua, ce
sante de dicho cargo.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

L E O PO L D O  O’D O N N E L L .

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en nom brar Director general de Cor
reos á D. Antonio Mantilla, Gobernador que 
ha sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A -

Vengo en nom brar Director general de Be
neficencia á D. Valentín de los Rios, Marqués 
de Santa Cruz de A guirre, Gobernador que ha 
sido de varias provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

J O S É  D E  P O S A D A  H E R R E R A .

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
D E L L  HACIENDA PÚBLICA. POR RAMOS DE MAYO DE 1865.

NUMERO 1.°

E s t a d o  que demuestra, con distinción de ramos, la recaudación obtenida en el mes 
de Mayo de .1865, formado en cumplimiento de la disposición 2 .a de la Real 
órden de 11 de Octubre de 1 8 5 5 .

V A L O R E S  D E L  P R E S U P U E S T O  D E L  A Ñ O  E C O N Ó M IC O  D E  1864 65.
Reales va. Cénts.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería.............................. , ,  ...................... .. 74.830.856, r«6
Idem industrial y de com ercio .................................................. ............................ 12.721.049,70
Derecho y  registro de Hipotecas............................................................. . 2.868 787,28
Impuestos sobre grandezas y títu los...................................................... 148.000
Idem de m in a s . .............................................................................................. 543.991,83
Arbitrios que estuvieron afectos á la amortización de la Deuda 1.280
Im puestos sobre el m ovim iento de viajeros por los ferro-carriles......................... 820.105,50
Atrasos hasta fin de 18 49 de contribuciones directas..................... 931,69
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os........................ 327.575,27

92.262.577,33
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Renta de Aduanas.
Derechos de \ £ e im p u ta c ió n ........................ 17.773.431,54 \

Arancel 1 £ e  exportación........................  18.773
( Derechos equivalentes á los [ 19.286.446,57

de consum os........................ 1.194.242,03 )
De navegación, puertos y  faros........................................................ 989.935,99
Derechos m en ores.................................................................................. 173.2 <6,05
Idem  de policía san itaria..................................................................... 175.253,70
ídem  de las Capitanías de p u ertos.................................................... 16.411
Comisos de Aduanas (parte de la Hacienda)............................... 65.911,13

20.707.204,44
Im puestos sobre los consumos.

Im puestos de consum os........................................................................ 22.899.221,95
Diez por 100 de adm inistración de partícipes......................... 492.793,95

23.392.015,90
Portazgos, pontazgos y  barcajes........................................................... 1.237.893^8
Derechos obvencionales de los Consulados......................................... 8.976

Recursos eventuales.
Beneficios, cesiones y  restituciones............................................. 33.230,56
Colegio de Sordo-m udos y ciegos.............................. ................. 4.967
Beneficio en ei ramo de preces á Rom a.................................... 1 1 4.889,32
Alcabalas encabezadas de Alava y  G uipúzcoa........................ 20.621,06
Fletes de buques en Ceuta............................................................... 1.146,50
Ventas y  a u x ilio s................................................................................ 2.427,28
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria................................... 572
Veuta de efectos innecesarios en general................................. 9.823,80
Recursos eventuales sin aplicación determ inad a.................. 43.092,70

230.710,22
Alcances de todas clases y ramos................................................. 17.682,43
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de su legítima aplicación........... 1.809

Publicaciones oficiales.
Boletín de Fom ento............................................................................. 5.339,68
Idem de H acienda.................................................. ............................. 5.256,30

10.595,98
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos 386.168,90
Atrasos hasta fin de 1849 de im puestos ind:rectos y rec..ivos ^ven tu;; S es. .. . 138.89
Resultas d e ejercicios cerrado do ios m im io ; . ........................... ............................... 21.214,37

46.019.410,11

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Sello del Estado.
fct QK<a 007 01

Sellos sueltos..............................
(J. JÜ /S.O J 1 ,01
3.845.878,36

\a r io s  productos.— Derechos procesales de las provincias 
exen tas............................................................................... . ............... 2.559,04

9.200.775.21
Rentas Estancadas.

Tabacos.....................................  í10 1 * 7  13Q 19Iw .l * 1 .1  0  3 ,1  A
8 5 8 7  5 4 7  9 4

Pólvora......................................
0 .0 0  t .U*r 4 y A 1*

610 7 7 4  64

Lotería m oderna..................................................................................................

U 1 v» 1 i nt y\j
39.325.461
15.204.210

Casas de Moneda y  Cobrería.......................................................................... 1.054.895,31
Giro mútuo del T esoro.......................... 340.605,94 

6 6  2 6 8  39Imprenta N acional............................
Establecimientos penales......................... 118 385.49
Correos...................... 231.694,43

5.238,63

65.547.534,40

Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os........................................

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO .

M inas del Estado.
Almadén................................................................................................. 747.065,18

1.389.324,21
71.044,70

R iotinto.....................................................................................................
Linares...............................................................

2.207.434,09
Equivalencias en metálico de ventas anticuas de bienes nacionales hechas á

papel de la Deuda.......................................................................................... 3.835,61
Productos en adm in istración  de las fincas del Estado.

Renta de los b ienes del Estado en g e n e r a l.................................. 62.531.42
Idem de las fincas del Estado al serv ic io  de la A dm inis

tración ...................................................................................................... 10.616,39
55.099,65Productos de canales y  navegación flu v ia l...................................

Idem de m ontes y  p lan tíos............................................................. 17.057,36
145.304,82

Productos en adm inistración de las fincas del Clero.
Renta de los bienes dei C lero........................................................... 1.349.582,01
Idem de Cruzada (producto líquido)............................................. 793.160,96

2.142.742,97
Productos en adm inistración de las fincas de secu estro s .. . . . . . . 2.139,39

D iferentes derechos del E stado .
Veinte por 100 de las rentas de P ro p io s .. ................................. 266.148,16
Consignaciones provinciales para Archivos y B ib lio tecas.. 18.083,32
Asignaciones que deben satisfacer las em presas de ferro

carriles.................................................................................................... 12.500
Idem las compañías concesionarias de obras p ú b licas.......... 5.000 *

301 731,48
Atrasos hasta fin de 1819 de Propiedades y Derechos del Estado 2.173
Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os.................................... 704.024,13

5.509.385,49

SOBRANTES DB LAS CAJAS DE ULTRAMAR.

Filipinas.............. ...............................................................................................

1

18.596.40

18.596.40

lEr.UFSOs especia les d¡;l t; so:.o. 

Indemnizaciones de Guerra.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Ventas anteriores á 1 .* de Mayo de 1855.

Obligaciones á m etálico que se fo rm a licen ........... >......................... 20.964,48

Plazos al contado y  valor de pagarés que se cobren ó form a - 
ticen por ventas y  redenciones verificadas ántes del 2 de 

Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de P rop ios-----
Idem del Clero................................................................... ....................
Del 80 por 100 de Propios y  de la totalidad de los de Di

putaciones provinciales . . ' .............................................................
De bienes de Beneficencia.........................................................
De Instrucción pública inferior.......................................................

133.198,01
478.737,48

38.908,89
65.156,31

1.514,18
717.514,93

3.264.642,24

Plazos al contado y  valor de pagarés que se cobren ó form a - 
licen por ventas y  redenciones verificadas después del 2 de 

Octubre de 1858.
De bienes del Estado , inclusos los terrenos y  edificios m i

litares y  ei 20 por 100 de Propios .........................................
Idem del Clero.........................................................................................
Dos terceras partes del 80 por 100 de Propios y  de Diputa

ciones provinciales...........................................................................
De bienes de B eneficencia..................................................................
Idem de Instrucción pú b lica ....................................... .̂..................

591.213,18
4.505.658,74

717.827,84
374.298,48

75.644,03

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas y  
redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 
corporaciones civiles por prem ios y  gastos de expe
dientes....................................................................................................

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales..................................................................................................

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales que 
satisfacen los com pradores...........................................................

Resultas de ejercicios cerrad os........................................... .......................

23.140,16

5.440 

4 08.550,91
437.131,07

2.992.764,69

7.433.041,44

RESÚMEN.
Contribuciones d irectas......... ........................................ *.....................
Im puestos indirectos y  recursos even tu a les......... ................ ..
Sello del Estado y serv ic ios explotados por la A dm inistra

c ió n .................................................................... ..........................................
Propiedades y Derechos del E stado.. ,  %, ..........................................
Sobrantes de las cajas de Ultramar. ...................................................
Recursos especiales del Tesoro..............................................................

92.262.577,33
46.019.410,11

6c5.547.534,40 
5.509.385,49 

4 8.596,40 
2.400.000

Suma e l/'resu Puesto ord inario . 
Presuraest0 extraord inario . . . .

T otal recaudación de 1864-65................................

NOTAS. 1.* Por falta d  ̂ datos no com prende este estado la recaudación obtenida en  la*
Tesorer/dS Toledo é islas Canarias.

2 * Queda suÍeto el m ism o á las rectificaciones que produzca el exámen de la* 
c a n ta s  en que se funda.

Madrid 26 de Janio de segundo Jefe, Pedro Cró&aWV.1 B.*»E1 Director general*tv_< •



DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD N U M E R O  2 .° M es d e  M ato  db 1865.
DE LA HACIENDA PUBLICA. -------

E stado  que demuestra, con distinción de Direcciones y  provincias, la recaudación obtenida en 
la Real órden de 1 i de Octubre de \ 8 5 6 .

, Mayo de 1 8 6 ;:>, formado en cumplimiento de la disposición 2.* de

1 ri ,1
RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

PROVINCIAS. de
Contribuciones.

de
Impuestos indirectos.

de Rentas Estan
cadas.

de Loterías. de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.
del

Tesoro público. TOTAL.

A lava.......................... •••*................................................ 23.932,57 
1.068.663,26 
1.648.881,94 
4.698.324,82 
4.137.898,37 
2.466.131,42 
5.909.884,28 
4.64 4.689,06 
4.765.557,67 
2.442 344,60 
4 543 766 91

206 30.089,36 Y 11.468,38 1.027,84 
2.775,18 
3.606,32 
2.460,02 
4.765,98 
6.376,24 

20.134,98 
47 347,95 
3.751,26

66.724,4 5 
2.027.487,20 
4.917.072,49 
3 238 4 47 38

Albacete*.* . .  . ................ ............... .. 315.424,37 
1.662.076,14 

451.872,91 
308.463,13 
674.4 32,63 

5.847.978,76

588 430,62 Y 52.496,77
111.704,181.520.803,97 ))

Almería , .............. ...............••••............................. 1.064.123,36
442.874,87

» 21.366,27
116.038,53Avila ,« . .• • • .• » .................. ..................... .. »

ütAiüOii *r i jOO
2 006 737 80

1.612.230,86 Y 199.184,23
395.283,72

0 JjOy
4 958 51 5 38

Barcelona. . . » ....................................... ............................. 3.139.473,66 Y 14.812.752 40 
2.725 501,33 
3 375 filO Sí

363.487,54
617.075.48

610.326,84 » 122.649,97
83.929,96Cáceres ■ . . . . . . . . . . . . . ................................. .. 905 276,78 »

Cádiz ................................................................ 2.758.542,97
393.576.69 
459.753,83 
591.036,39

1.170.620,60
395.034.69

2 104.320,60 » 237.057,84
260.236,77
389.065,82

453 448 79
f UiVl V|Od

7 695 44 4 80
726.201,27 Y

J V J. 1 T J sJ
9.345 54

i ¿7 A/#*» 1
2 933 427 18

Ciudad—Real . .  * « ...................... ................................... 4.901.029,31 
2.447.490,08 
2.809.817,93 
1.382.308,60 
2.087.660,36 
1.872.958,22 
1.733.350,67 

40 974 75

962.428,54 Y 6.68 4*, 13 
4.500.24

Ai • U KJ KJ • 1 M * • • O
3.718 961,63 
4.984.238,51 
5 473 107 09

Córdoha ............. 4.557.117,07 Y 384.094,73
1.380.832,89 Y 104.793,10 7.042.57 

4.923,48 
4.649,96

73.084,21
2.196,20
4.782.42 
2.333,64
5.415.42 
5.108,32 
3.674,56 
3.066,04
2.437.58 
3.500,66

42.806,60
6.093,46
6.629,77

49.526,67

549.501,91 Y 115 287,25
1 O» i v 4 jVí/

2 44 4 055 93
464.607,67 922.846,61 Y 189.605,05

A v 1 ‘•♦vüüjí/O
.3 666 369 65

Granada . . . . . » ........................................... 539.718,74 1.572.373,20 Y 112.811,98
O.vtJvidv JjvU
4.170.943,35 
2 989 S33 Q3Guada la ¡ara . . . ................ ............................... .. 555.755,01 469.066,56 » 228.867,51

fririrnizfírtA ................ .. ................... .. • ............... 4.150.296,29 83 148,36 102 877,37
*•¿7 OV*¿OÚi*s0
4 349 079 4 Q

Ilu elva .............................. ....................... ..........................
1 \J • O 1 T j i O

1.023 255,93
1.493.457.01 
2.162.702,56
1.763.648.01 
1.737.653,53

402.613,94 799.486,62 Y 49.725,14
• .uy
2 277 445 27

Huesca. . . . ......................... ................................. 464.278,74 487.641,93 Y 44.751,85
M • M 9 Mt IU«6 1
2.495.544,65

426.594,90 4.428.746,77 )) 413.210,35 4.136.362*,90 
3.335.632,90 
3 216 333 92

427.038,07 807.644,52 Y 333.630,74
442 50i,83 696.268,54 Y 336.840,98

4.676.823,30 
1.346 338,92 
7.806.841,67 
4.812 363,35 
4.798.392,96

422.697,54 432.321,86 Y 139.403,95
V A 1 w • 5JF vJ yJ y & M
2.673.684,20 
2.687.857,91 

48.4 94.393,30 
7.377.636,60

Lugo.......................................................................................
Madrid................................................. ........................

240.658,52
3.696.197,85
2.642.075,41

928.583,98
4.874.180,04
4.722.206,52

Y

»
))

168.775,83
1.804.367,14

194.897,86
891 786,27 1.497.745,19 » 257.380,65 4.451.934*84

1.360.185,52627.291,67
1.640.145,51
2.103.044,74
4.884.744,44
•1.472.467.29

50.504 409.201,37 Y 253.661,81
342.508,4 9 534.303,06 )) 104.605,47 3.680

3.690,58
2.665.242*53

520.164,43 1.527.049,64 Y 320.780,64 4.474.730*
515.858,94 582.846,85 )) 39.521.98 2.027,42 3 024 999 63
691.440 30 760.586,48 )) 327.787,72 4.457,08 

3.4 56,7 0

ViVAT««/i7i/|Ucl
3 256 738 87

2.229.022,92 677 208,73 644.658,70 Y 225.133,74
V«4lUV/« i f
3 776 4 80 79

931.051,91
4.268.813,83
5.699.102,59

914.582,26
1.968.986,73
4.579.285,94

y

4.740.844,24
406.913,48

4.905.722,71

718.885.33
332.057.33 

2.701.978,47

)) 117.330,65 
149.615,34 
539.267,44 
232 851,45 
203.115,51 

20.084,59 
»

3.540,06
i 4 \J• 1 (JUj 4 ^

3.475.652,16
Y
Y

4.565,85
164.784,82

2.158.965,83 
11 010 856 01

312.528,10 271.404,69 Y 1.636,34
J I * V 1 VeUUWjU J
4 733 002 84

667 355,03 923.514,11 Y 371,84
» » 4 Jü»vv A.Oy
3 766 4 43 22

275.489,42 389.444,04 Y 1.290,44
«4 UU« 1

2 265 594 43
» y )) Y

M • Avl/«uv

Valencia................................................................................
Valladolid................................................................  .........

4.998 375,18 
2.051.839,56 

31.508,06

2.695.734,38
714.606,30

4.840.024,02

2.067.004,19 
806 280,23 
129.339,97

Y

Y

))

181.504,98
280.422,12
10.619,23

117.422,78
251.292,58
74.999,86

Y

44.242,82
7.595,80 
2.454,44 
7.386,78 

73.536,30 
2.601,4 4

9.956,861,55
3.860.744,01
2.013.945,72

Zamora* ........................................................  ...................
Zaragoza................................................................................

4.435.461,34
3.257.598,99
4.374.311,36

552.691,29
772.754,59
702.516,34

439.034,42
4.063.692,83

309.437,02

))
Y
Y

2.554.996*21 
5.448.876,29 
2.460.865,72

30.374,66 » » Y 2.458.746,50 2 489 424 46
33.394,72

»
y y 15.204.210

Y

Y Y
AiTV«/í i m 1 | i \J

45 237 804 72
» » » 4.054.895,31

1 • msJ 1 lUVff t # 4|
4.054.895,31

» y  . » Y 1207.439,09 Y 2 207Í434 09

94.182.462,70 44.124.367,01 48.531.105,68 45.204.210 41641355,90 4.206.043,85 218.890.515,14

Notas. 4 .a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Tesorerías de Toledo é islas Canaricfc.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 26 de Junio de 1865.«E l segundo Jefe, Pedro Crós.=V.a B.a= E l Director general, Martinez.

N Ü M E R O  3.*

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                                    DE rentas "eventuales
P E  LA HACIENDA PÚBLICA. D E  IMPORTANCIA.

E s ta d o  de la recaudación obtenida en Mayo de 1 8 6 5  y en igual mes de 1 8 6 4  
por valores de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de hx disposición 2 . a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

CONCEPTOS.

CANTIDADES

En Mayo 
de 1865.

RECAUDADAS.

En Mavo 
de 1864.

DIFERI

De más en 
Mayo de 1865.

ENCIAS.

De ménos en 
Mayo de 4 865.

Derecho y Registro de Hi
potecas.................................

Aduanas. .................
Policía sanitaria....................
Impues to de consum os.. . .
Sello d«J ¡ Papel....................

Estado* i Sellos (1)..............

Sales...........................................
Pólvora.....................................
Loterías.....................................

2.868.787,28
20.545.539,74

475.253,70
23.394.995,90

5.352.337,81
3.845.878,36

30.127.139,42
8.587.547,24

610.774,64
45.204.210

2.939.520,16
22.663.400,50

214.452,56
22.168.696,52

5.013.388,08
3.537.968,53

30.181.560,22
8.311.436,93
1.452.423,44

22.652.855,41

Y 
»
)>

1.223.299,38
338.949,73
307.909,83

»
276.110,34

Y

70.732,88
2.147.860,76

35.898,86
»
Y*
))

54.421,10
)>

841.648,80
7.448.645,41

Diferencia de ménos recaudado en Mayo de 186

2.146.269,25 

5 ......... 8.452.

10.599.207,81

938,56
(1) Aerificándose actualmente el pago de los despachos telegráficos en los sellos creados al 

efecto, y  figurando por esta razón los productos de las líneas telegráficas del mes de Mayo último 
en el concepto de sellos sueltosf se han aumentado también los valores recaudados en Mayo 
de 4 864 por líneas telegráficas á la recaudación obtenida por venta de sellos para que sea exacta 
la comparación.

NOTAS. 4.a Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las Te
sorerías de Toledo é islas Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 26 de Junio de 1865. —  El segundo Jefe, Pedro Crós.*= V.a B.a**E l Director general, 
Martínez.

N Ü M E R O  4 .°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. M ES DE MáYO DE 1865.

E s ta d o  de pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos del presupuesto del año económico de 1 8 6 4 - 6 5 ,  con dis
tinción de secciones y de capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la dis
posición 2 . a de la Real órden de 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

P R E SU P U E ST O  D E L  A Ñ O  ECON ÓM ICO D E 1 8 6 4 - 6 5 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
TOTAL SATISFECHO

POR CAPÍTULOS. POR SERVICIOS.

S ección  1.*— Casa Real. ------- -----------------------------------------------------------
Capítulo 1.* Dotación de S. M. la Reina ............................  2.833.333

2 /  Idem de S. M. el Rey .............................. 200.000
/ ’! í j em de S‘ A* el PrmciPe de Asturias.. 204.160
4. Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María
„ #......................Isab e l .   ..    166.666
ó. Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Luisa Fernanda y  su familia..................... 166.666
6. Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y  sus hijos habidos
en el matrimonio con la Infanta Doña
Luisa Carlota.................................................  291.666

7.a Idem de S. M. la Reina Madre................... , .  250.000
-------------;-------------------------- 4. 11 2.497

S ección  2 .a— Cuerpos Colegisladores.
CapítuU> 4.* Personal de las oficinas del Senado  51.553

2.* Material de id. id.................. ..............  40.770
3.* Personal de las del Congreso.......................  78.303

C o .  „  ,   170.626S e c c ió n  3.'— Deuda pública.
D eu d a  co n s o lid a d a .

Capítulo 2.* Interés de la Deuda consolidada al 3 por
o .  tj   5.482.836,74
3. Idem id. diferida al 3 por 100...................... 776.108,80
4. Resultas de ejercicios cerrados de Deuda

consolidada................................................  1.023.599,58
D e u d a  a m o rtiza b le .

Intereses de acciones de carreteras v fer- 
ro-carriles........................................................................185.700

6. Idem de obras publicas.............................................. 1.680
7.* Idem de billetes de la Deuda del material

del Tesoro....................................................  9.740,40
8.* Idem de la Deuda flotante del Tesoro  5.258.531,74
9.* Amortización y pago de residuos de la

Deuda no consolidada....................... . 3.174.117,62
40. Idem de acciones de carreteras.................. 446.000*
43. Idem de billetes de la Deuda del personal. 15.05i
45. Diferentes obligaciones del Tesoro  79.920

Ejercicios cerrados.
Capitulo 46. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas..............................  357.940,2!
________________ -  4 6.811.229,09

Sección 4.a— Cargas de justicia.
Capítulo 1.* Cargas de justicia corrientes  y 899.501,63

Sección 5S— Clases pasivas.
Capítulo 1 /  Obligaciones corrientes  » 13.251.575,04

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS  
MINISTERIALES.

Sección 1.a—PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo 4.* Personal..........................   20.327
2.* M ateria l............................   24.666

■' -  "■ 41,993
Consejo de Estado.

3.* Personal del Consejo de Estado............... 265.208,12
4.* Material............................................................  9.166

^ „   =- 274.374,12
Estadística.

5.* Personal de la Administración central. . . .  39.357
6.* Material de id. id   .............  ...................  20.404
7.a Personal de la Administración provincial. 63.621,92
8.* Material de id. id............................. 12.750
9.® Personal para trabajos geográficos  223.894,55

40. Material de id.......................    204.522,48
11. Personal para planos parcelarios.............  65.491,43
12. Material de id .................................................. 27.989

Ejercicio s cerrados.
13. Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas....................................... 5.048
 -----------------------  663.275,08

Total da la Sección I / — Presidencia del Consejo de Ministros. 979.442,20

Sección 2.a—MINISTERIO DE ESTADO. ~
Capítulo 4.* Personal de la Administración central.. . .  111.845,57

2 / Material de id ................................  20.000
3.* Personal del Cuerpo diplomático y con 

sular...............................................................  356.338,34
4.a Material del mismo........................................  36.499,80
5.° Personal de Correos de Gabinete................  44.721,45
6.* Material de id ..................................................  500
7.a Personal del Tribunal de la Rota................  74.749,96
8.a Material de id ....................................................  9500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes

de Carlos III é Isabel la Católica y Damas
Nobles de María Luisa................................  21.249,96

4 0. Material de id ...................................................  5.200
41. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen.........................  7.208,34
12. Material de id ...................................................  1.833,33
4 3. Gastos diversos...................   403.400,45
14. Idem de los ramos productivos que admi

nistra el Ministerio de Estado............................  ¡3.850
15. Ejercicios cerrados.......................................... 30.981,41

--------------------------- -------------- 820.878,28;

Total de la Sección 2.a— Ministerio de Estado.......................... 820.878,28

Sección 3.a— MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y Justicia.
Capítulo 1 .a Personal de la Secretaría del Ministerio.. .  403.291,44

2.a Material de la misma................................................  27.050*
3.a Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 152.960,90
4.a Material del mismo.......................................  6.666,66
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados.. 2.223.388,96
6.a Material de i d .    148.964 45
7.a Personal de la Dirección del Registro de la

Propiedad......................................................  33.446,57
8.a Material de id .............................................................  47.500
9.a Personal de la Estadística civil y criminal. 29.999,91

10. Material de id .................................................. 8.333,33
41. Gastos diversos de Justicia..........................  19.661,60

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de Gracia y Justicia.

12. Personal de la Cancillería.............................  6.465
43. Material de id   .............................  333

Ejercicios cerrados.
45. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas definitivas...............................  180
™ f. . , . ------------------------------------  2.807.941,79
Obligaciones eclesiásticas.

4 6. Personal del culto y clero secular.............. 9.407.093,18
17. Material de id .................................................  3.924.766,05
4 8. Personal de religiosas en clausura, sus Ca

pellanes y  sacristanes  752.686,79
49. Material de las mismas................................  377.387,31
20. Personal de Tribunales y oficinas................. 67.958*
21. Material de id.....................  10 186
22. Cargas de justicia..................................   8.334
24. Congregaciones religiosas. 74.476

--------------------------- ---------- 4 4.622.887,33

Total de la Sección 3.a—Ministerio de Gracia y  Justicia  47.430.799,42

Sección 4.a— MINISTERIO DE LA GUERRA.

Servicio general de Guerra.
Cipítulo 1.a Personal de la Administración central.. . .  319.772

3.a Personal del Tribunal Supremo de Guerra
, .  J ' , Ma-rilní   .................................................... Í39.3664. Material de id...................................................  6 4 66
5.a Personal deGenerales y Brigadieres en cuar

tel y en comisión........................................ 533 035
6.a Idem del cuerpo de Estado Mayor del ejér

cito y Secciones-Archivos .......................  260 909
V  Idem de cuerpos del ejército........................  15 .759/J37.05

• Ídem de Estados Mayores de provincias
q . „  y P!a.za?-.........................................................  6t 2.¡¡Í8,20
y. Material de los mismos.............. 81.379 25

1 0 . Personal del Cuerpo administrativo del ejér-
. < Xíc! i0r :  .................................................  948.737,364 4. Material del mismo.......................  4 2 795
42. Personal de Colegios y Escuelas militares. 669.880*66
13. Material de Museos militares..... 43 000
4 4. Personal de Jefes y Oficiales en ’ comisión
i -  T ,actT  ................... V .--- \................  234.700lo . Idem de inválidos y compañías fijas.. .  328 492 52
46. Material del establecimiento de Atochal *. * 5 600
17. Subsistencias militares....................................  5.750.486,09
8. Utensilios ...............................................  821.956,43

19. Vestuario y equipo..........................................  817.171,50
20 . Remonta y montura. . . . . . . . . . . . . .  «c-j no
24. Personal de hospitales * 294 273*
2 1. Material de id. ..............................X "  933.922,20
23. Trasportes, postas, buques y correos mili-

P tai.e? /*•••:•••................................. 225.604,59
24. Comisiones extraordinarias del serv icio ... 330.478 97
25. Personal del material del ejército............... 402.768*96
26. Material de id ..................................................  { 884 383*18
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación

t3de r®emPlazo Y excedentes.......................  234.451,76
28. Idem de presidios...........................................  463.343
29. Gastos diversos............................................................  445 400 80
30. Pensiones de las cruces de San Herméné- ’ *

gildo y San Fernando  58 204 66
31. Gastos de una quinta....................................  454.635*

p  ,. . ---------------------------  32 545.057,0Guardia civil.
32. Personal de la Inspección general.................  32 <33
33. Material de id .................................................   ¿ \ 00
34. Personal de las Planas Mayores y tercios. 5.326.051,15
35. Material de la provisión de pienso  242 601*40
36. Idem de utensilios....................................................  66.400*
37. Idem de remonta........................................................  23.720

p   5.664.005,55Cumplidos del ejercito.
38. Cuotas que les corresponden según los

artículos 4.a y 5.a de la ley de Reempla
zos de 1856  v 923.416,83

Ejercicios cerrados.
39. Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito legislativo...................  457.556 86
Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas..................................................... 510
  ___________  458.096,86

T o t a l  de la Sección 4.a—Ministerio de la Guerra........................ 39.890.576,33

Sección 5.a— MINISTERIO DE MARINA.

Servicio general de Marina.
Capítulo 1 .a Personal de la Administración central... .  422.244 67

2.a Material de id   .......................................  30.000*
3.a Personal del cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el administrativo  1.374.441,39
*•, Material de id  .........    191.608,53
5. Personal de las oficinas de los departa-
, .  n ^ n tos... ..................................................  55.936,10
6. Material de id ..................................................  35^4 \ 79
7.a Personal de tercios navales y  cuadros de
*• XTrfeS- 7 ^ ‘ *i*................................................... 433.651,668. Material de id ................................................... 51.552 89
9.* Personal de arsenales....................................  1.745.141*77

10 . Material de ¡d .............................................. 4*562.990,*84
11. Personal de los buques de guerra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
la i? 81.™0®10" ....................................................  953.646,42

2 . Material de id. ..........................................  1.034.676,02
13. Personal de Establecimientos científicos.. 423.583 07
44. Malerial de id ...................................................  3.424*17
15. Personal de Juzgados   . . . . . . . . .  60.364*29
46. Material.— Gastos diversos......................... . . 33.678*24
17. Personal de hospitales............................. . - 135 ’
48. Material de id ...................................... '. . . .V .  . 61.821,54

— 7. 875. 399 69
Gastos de los ramos productivos cuyo pago *

ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ramos..........................  36.465,85

Ejercicios cerrados.
2 1 . Obligaciones que resulten sin pagar por las

tas definitivas...............................................  32.493,08
  -------------- ------- 68,658,93

T o t a l  de la Sección 5.a— Ministerio de Marina.. ......................  7.944.058,61

Sección 6.a— MINISTERIO DE LA GOBERNACION. -  ’

Servicio general de Gobernación.
Capítulo 1 .a Personal de la Administración central  258.301,70

2.a Material de id ...................................................  45.873,33
3 /  Personal de Gobiernos de provincias  494.115*74
4.a Material de id................................................... 219.418,22
5.a Personal de Vigilancia.................................... 872.673,07
6.a Material de id .................................................. 181.049*24
8.a Personal de Beneficencia..........  6.871* 4
9.a Material de id ....................................................  55.009

4 0 . Personal de Policía sanitaria..................i . .  4 29.558,86
44. Material de id ............... ...................................  42.987
42. Personal de Establecimientos penales. . . .  164.167,97
13. Material de id .................................................. 4.773.824,89
4 4. Personal de Telégrafos...................................  4.467.449*36
15. Material de id ................................................... 578.368,25
16. Personal administrativo del Teatro Real. .  4.416,66
17. Material de id ...............................  750
18. Personal de Fiscalías de Imprenta  12 .333,32
19. Material de id .........................   500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y Edificios públicos.......................  4.916,65
21. Material de id..................................................... 4 4.976

„  # ? . ”    1- 6.024.480,21
Gastos de los ramos productivos cuyo page 

ordena el Ministerio de la Gobernación.
2 2 . Personal de la Imprenta Nacional..................  4 6.649,94
23. Material de id...................................................  78.270*85
24. Idem de Establecimientos penales................ 9.122*18
25. Personal de Correos........................................  506.820,12
26. Material de id ...................................................  2 .423.762,66

 —  3.034.625,75
Ejercicios cerrados.

27. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo......................  49.198

28. Idem que resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas    25.370,45 84.563,15

T o t a l  de la Sección 6.a— Ministerio de la Gobernación  9.140.674,14

Sección 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO. “ "
Servicio general.

Capítulo 1 .a Personal de la Administración central  241.340
2.a Material de id.................................................... 35.499
3 .a Personal de la Administración provincial.. 189.340
4.a Material de id................................................... 9.520

-----------------i---------  475.699
Agricultura, Industria y Comercio.

5.a Personal de Agricultura..............................  214.383,39
6.a Material de id ..................................................  67.748,35
7.a Personal del ramo de Minas......................... 186.523,33
8.a Material de id. y para fomento de la in 

dustria.....................   94.889,49
9.a Personal de Comercio  65.0» 4,33

10. Material de id...................................................  475.208,24
41. Gastos generales..............................................   6.840

  810.606,80
Instrucción pública.

42. Personal del Real Consejo de Instrucción
pública........................................................... 20.330

4 3. Material de id ...................................................  833
14. Personal de primera enseñanza....................  25.271
15. Material de id .................... ..............................  34.451
16. Personal de segunda enseñanza..................  168.036,85
17. Material de id .........................................  5.332
4 8 . Personal de enseñanza superior y profe

sional.............................................................  1.049.980,05
19. Material de id .................................................. 441.245,32
20. Personal de corporaciones y establecimien

tos científicos, literarios y artísticos  148.507,42
2 1 . Material de i d ................................................. 35.266
2 2 . Gastos generales y extraordinarios para fo

mento de las letras y artes........................ 156.023,58
23. Obras en los edificios de Instrucción pública 3.060

Adicional. Crédito extraordinario por la ley de 29 de
Junio de 1864..............................................  2.000.000

---------------------------  3.788.336,22
Obras públicas.

Capítulo 24. Personal de Obras públicas  955.008,35 ~
25. Material de id..................................................  4 81.876,84
26. Idem de carreteras.................................   4.799.136*42



27. O bligaciones fijas pa ra  obras c o n c lu id a s .. . 117.830
28. Personal de fe rro -c a rr ile s .................................  268 964,25
29. M aterial de id ..........................................................  150 629,05
30. Personal de rieg o s............................................................  1 . 0 0 0
31. M aterial de c an a le s   .............................. 2 1 .7 9 7 , 2 0
32. Personal de p u e rto s , faros y  b o y a s   103.265,83
33. M aterial de id ........................................................... 104.2 <2,67

—  ---------------------- 3.703.713,61
Gastos de los ramos productivos cuyo pago

ordena el M inisterio de Fomento.

34 . M aterial de In stru cc ió n  p u b lic a .....................  9.045,60
35. Idem  de O bras p ú b lic a s .  ...............................  234.549,55
36. Personal del Boletín o ficial............................................  2 *0¿ 8
37. M aterial de i d ........................................................  10.584

 —  256.227,15

Total de la Sección 7 .a—M in isterio  de F o m e n to .   . 9.034.582,78

Sección 8 .*—MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1 .® Personal de la S ecretaría  del M in is te r io .. .  82.521,96
2 .* M aterial de i d .......................................................  23.033’
3.* Personal del T ribunal de C uentas del

R eino ......................   233.932,50
4.* M aterial de id ..................................................................... 1 1 . 6 6 6
5.* Personal de la D irección general del Tesoro

público  y  sus d ep en d en cias ........................ 354.163,92
6 .* M aterial de i d ........................................................  50.278,01
7.* Gastos even tuales del T esoro  p ú b lic o   178.949,65
8 .* Personal d é la  D irección general de C onta

bilidad y sus d ependencias.........................  445.300,36
9.* M aterial de id ........................................................ 39.501,25

1 0 . Gastos eventuales del ram o de C ontabilidad. 14.958,41
1 1 . Personal de la Caja genera l de D ep ó sito s .. 64 299,70
1 2 . M aterial de i d .......................................................  22.222,13
13. Personal de las oficinas cen tra les de la

Deuda p ú b lic a .............................................................  235.859,26
15. M aterial de las oficinas cen tra les de la

D euda ................................................................................ 16.000
47. G astos ev en tu a les............................................................... 8.300
18. P ersonal de la Ju n ta  de Clases p a s iv as   50.999,78
19. M aterial de id ...........................................................   4.166
2 0 . P ersonal de la Asesoría y Juzgados de H a

cienda ....................................................................  1 11.866,31
2 1 . M aterial de i d ......................................................... 11.487,10
2 2 . Gastos d iv e rso s..............................     36.259,50

  ---------------------  1.993.764,84

Gastos de la s contribuciones y  ren tas  
públicas.

23. P ersonal de la A dm in istración  c e n t r a l . . .  295.679,32
24. M aterial de id ........................................................ 3 5 .6 3 0 , 6 9
25. P ersonal de visitas de las con tribuciones y

ren ta s  p ú b l ic a s . . , .......................................................... 500
26. M aterial de id ........................................................ 2.009,73
27. Personal de la A dm inistración  p ro v in c ia l. 1.632.928,01
28. M aterial de i d ......................................................  223.601,75
29. Asignaciones de investigadores de la co n 

trib u c ió n  in d u stria l y de co m erc io   111.902,34
30. Gastos de recaudación  del derecho  de Hi

p o tecas .................................................................  47.421,11
34. Personal del im puesto  de M inas................................  22.467,10
32. M aterial de i d ........................................................................ 904 62
33. P ersonal del im puesto  de Consum os  219.725,71
34. M aterial de id ..............    26.946,29
35. Gastos del Boletín oficial de H acienda   732,80
36. Personal de la Fábrica de papel s e l la d o .. .  18.141,60
37. M aterial de i d ......................................................  904.166,69
38. Idem  de adm in istrac ió n  de id ........................  51.846,77
39. Gastos diversos de fabricación y adm in is

t r a c ió n . . .........................................    162.603,31
40. Personal de las F ábricas de tabacos  132.606,89
41. M aterial de i d   .................., .........................  15.525.457,24
42. Idem  de ad m in istrac ión  de i d . . . . .   .............  2.230.680,25
43. Personal de sa lin a s ............................................... 125.774,45
44. M aterial de fab ricac ión ........................................ 439.339,79
45. Personal de adm in istrac ión  y  alfolíes de sal. 46.815,28
46. M aterial de i d ............................"............................  2.028.288,56
47. Personal de las Fábricas de p ó lv o ra   71.629,10
43. M aterial de fabricación de id........................... 956.708,34
49. Personal de la ad m in istrac ió n  de id   874,99
50. M aterial de id ........................................................ 78.372,56
51. Personal de las dependencias de operacio

nes m ecánicas de Loterías........................... 64.094,10
52. Com isiones é indem nizaciones á los Adm i

n istrad o re s de L o te rías . . 374.947,33
53. M ateria l.................................................. * . 106.938,67
54. Personal del Giro m ú tu o  del T esoro.............. 9.438,84
55. M aterial de id   .......................... ............. ,• 164.589,55
56. Personal de las Casas de Moneda, C obrería

y  D epartam ento  del G rab ad o .....................  84 620,23
57. M aterial de las m ism as.................  223.312,02
58. Personal de las m inas del E stado . 80.522,55
59. M aterial de las m ism as.............................   881.355,76
60. Gastos de ad m in istrac ió n  de los b ienes

del Estado, del Clero y  de se c u e s tro s .. .  437.168,99
61. P e rsonal del cu erp o  de C a rab in ero s............ 4.48'0.392,31
62. Idem  del R esguardo de p u e rto s . ^1 .393 ,70
63. M aterial del cuerpo  de C a rab in e ro s .............
64. Idem  del R esguardo de p u e r to s .....................  9.696,21
65. Personal del R esguardo especial de c o n 

su m o s................... .................. . ............................ 622.668,67
6 6 . M aterial de id .........................................................  15*310,73
67. P ersonal del R esguardo especial de sales y

nólvoras . . . .  . » • • • • • • • • • . . « ■  405.529,i 6
pü iV O ra55 ...............................................................  _ .........................’___   33.600.734,65

M inoración de ingresos.
6 8 . D evolución de ingresos de ejercicios c e r 

ra d o s ................      35.043,20
69. G anancias de L o te rías   . .  9.142.740
70 . Prem ios á in v estigadores, aprehenso res y

d en u n c iad o re s....................    100.246,06
71 . P rim as é indem nizaciones, descuento  de

pagarés de A duanas y hab eres de las
Ju n ta s  sa n ita r ia s   166.632,5a 9 .4 4 4 .6 ^ , 7 .)

Ejercicios cerrados.
7 2 . O bligaciones de ejercicios cerrados que ca-

recen  de créd ito  legislativo.........................  8.539,19
7 3 . Idem  qu e  resu lten  s in  p agar po r las c u e n 

tas defin itivas............  5.992,40
 ------ ----------------- 1L o3l,59

i  -    —

T o t a l  de la Sección 8 .*— M inisterio  de H acien d a   45.055.682,87

S e c c i ó n  9.*— MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Adm inistración central.
Capítulo 1 .* Personal de la A dm in istración  c e n t r a l . . . .  102.786,22

2* M aterial de i d ........................................................
3.* Personal del A rchivo general de Ind ias en

S ev illa ...................................................................
4.* M aterial de i d ......................................................... £ 6 6

5 /  Gastos d iv e rso s ........................................................................... m .730.22

Total de la Sección 9 .a— M inisterio de U ltra m a r   123.730,22

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto  de las ven tas de bienes nacionales.

C apítu lo  1 .* D evolución de ingresos de ejercicios c e r-
r  rad o s ...................     2.907.659,81

2.* Gastos especiales de v e n ta s . 476.152,29
3* B illetes del T eso ro .......  52.176,33

_____________    3.435.888,43

Gastos imputables á los créditos concedidos por las 
leyes de 1 .® de Abril de 1859, 7 de Abril de 1861 

y  25 de Mayo de 1863.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

C apítulo 7.* O bligaciones eclesiásticas.................................. * 2o8.864

MINISTERIO DE LA GÜERRA.
C apítulo 8 .* M aterial de A rtille r ía ........................................  1.099.643

9.* Idem  de In g e n ie ro s .. . ; ..............................  . .  397.013,89
5       1.496.661,89

MINISTERIO DE MARINA.

C a p itu ló lo .  Fom ento  de a rs e n a le s ........................................
1 1 . Idem  de b u q u e s ...................................................  6 555.050,45

  _ i —  6.555.530,45

M IN ISlERíO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 13. Establecim ientos p en a les   116.146 3 3
A dicional. Cables v líneas te le g rá f ica s .   .......................  85*000>

  r *. .____  201.146,33

MINISTERIO DE FOMENTO.

C apítulo 1 i . M aterial de c a rre te ra s  de p rim er o r d e n . . . 20.656.006,64
15. Idem  id. de segundo id...................    7.346.636,54
16. Idem  id. de tercero  id  ................................  1.780.81 o]13
17. A provecham iento  de aguas.............................. 1.159.262,28
18. Navegación m arítim a ......................................... 5.306.273,38
19. C onstrucciones c iv ile s........................................ 334.13169

_______________   36.583.121,66

MINISTERIO DE HACIENDA.

C apítulo 2 0 . C onstrucción  de ed ificios, adquisición  y
estab lecim ien to  de m áquinas en  las fá
bricas y m inas del E stado............................ » 215.026,38

Ferro-carriles.
21. E stud ios.............................  6.000
23. In tereses de obligaciones del E stad o ....... 227.400
2 1 . A m ortización de las m ism as............................  101874,55

 ---------  336.274,55

Canal de Isabel II.
25. Intereses de las acc io n es...................................  2.320
26. Am ortización y  p rem io  de las m is m a s .. . .  6 6 . 0 0 0

— — -------------------  68.320
Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de 1.° de Abril de 1859,

7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo de 1863.

28. Obligaciones que re su lten  sin  pagar por las
cuen tas d e fin itiv a s........................................... » 208.717,08

Minoración de ingresos del presupuesto  
extraordinario.

D escuento de p lazos de ven tas de b ienes 
n ac io n a le s............................................................  335.099,18

T o t a l  p o r p resupuesto  e x tra o rd in a r io .  .......... 49.694.643,95

RESÜMEN.

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1 .a—Casa R eal........................................... 4.112.497
  2.a— Cuerpos C olegisladores...............  I70.b26
 ___ 3.a— Deuda p ú b lic a ................................. 16.811.229,09
  4.a— C argas de ju s t ic ia ......................... 899.501,63
  5.a—Clases p a s iv a s .......................  13.251.575,04

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección  1.a— P resid en cia  del Consejo de Mi
n is t ro s    ......................... 979.442,20

  2.a— M inisterio  de  E s tad o    820.878,28
  3.a— Idem  de G racia  y J u s t i c i a . . . . 17.430.799,12
  4.a— Idem  de  la G u e rra ........................  39.290.576,33
  5.a— Idem  de M a rin a .............................  7.944.058,62
  6 .a— Idem  de la G o b e rn ac ió n   9.140.674,11
  7.a— Idem  de F o m e n to .........................  9.034.582,78
  8 .a— Idem  de H ac ien d a ......................... 45.055.682,87
  9.a—Idem  de U ltram ar .........................  123.730,22

S u m a ........................................................  165.065.853,29
P re su p u e s to  e x tra o rd in a r io   49.694.643,95

T o t a l  sa tis fech o  po r el p re su p u es to  del año
económ ico de 1 864-65 .....................................  21 4.760.467,24

NOTAS. 1 .a Por falta de dalos no com prende  este  estado los pagos e jecu tados en  las Teso
re ría s  de Toledo é L ias Canarias.

2.a Queda sujeto  el m ism o á  las rectificaciones que p roduzca e l ex am en  de las  
cuen tas en  que se funda.

M adrid 26 de Ju n io  de 1865.=»El sagundo Je fe , Pedro Crós. ==Y.C B.*==E1 D irec to r gen era l, 
M artínez.

ANUNCIOS OFICÍALES
Ministerio de Estado.

Dirección de los A suntos comerciales.
El Cónsul genera l de E spaña en Lisboa ha rem itido  la  

ad jun ta  lista de los españoles fallecidos en aquella  c iudad, 
q ue se publica á con tinuación  para  conocim ien to  de las 
personas á qu ien es puede in te resar.

N úm ero 1 . En 30 D iciem bre 1861 José B allesteros, de 
70 años de e d a d , n a tu ra l de Galicia ; vivía de la carid ad  
y  no dejó nada.

Núm . 2 . En 3 E nero  1865 D. Ram ón C uadrado , de 28 
años , de C ád iz , so ltero  ; dejó en d in ero  25.030 re is  y r o 
pa de uso, que fué rem atada en pública  subasta  po r 43.430 
reis. Tooo fue entregado á sus p a rien tes  en  debida form a.

N úm . 3. En 2 2  Febrero  M anuel G arrido  , de 40 a ñ o s , 
de Galicia, casado; falleció en el hospital y no dejó nada.

N úm . 4. En 8 Marzo Bonifacio Villaverde, hijo de C a
y e tan o  y  Josefa C arballo , de 69 años, de San Pedro  O n - 
tes, se ignoraba su  estado ; dejó pocas ro p as, que v e n d i
das en pública  subastas p ro d u jero n  3.260 re is , los que 
están  depositados en este C onsulado general.

Núm . 5. E n 25 id. Juan  A ntonio V illan , de G alicia, 
se ignoraba su e s tad o ; dejó pocas ropas, que p ro d u je ro n  
en  subasta  2.230 re is , los q u e  están  depositados en este 
Consulado geneial.

Núm . 6 . En 8 Abril José María Goimil, h ijo  de M anuel, 
de 30 a ñ o s , de San M artin de A gudello , se ignoraba  su  
estado ; dejó pocas ropas que p ro d u jero n  16.725 re is ,  los 
que e stán  depositados en este C onsulado genera l.

Núm. 7. En 23 id. María Josefa López, hija de D om in
go y Francisca López, de 48 años, de Santiago de Cobelo, 
c a sa d a ; dejó testam ento  á favor de su  m arido M anuel de 
Santos.

Núm. 8 . E n  1 1 N oviem bre de 1864 A ntonio Gómez de 
C astro, de San José de R ib arteno  (Galicia), c a s a d o ; dejó 
pocos m ueb les y ropas, que p ro d u je ro n  en  subasta 18.650 
re is , los qu e  están  depositados en  este Consulado g e 
n e ra l.

Núm . 9. En 10 Mayo de 1865 M anuel P az , d e  Gajate, 
se ingoraba su  estado ; falleció en  el hosp ital y no dejó 
nada.

Núm , 1 0 . En id. José G óm ez, h ijo  de P edro  y  Ana 
M onte, de 56 años, de Cañiza, v iudo ; falleció en  el hos
pital y dejó poca ropa, que produjo  en subasta  9.040 re is 
y  180.000 en  d inero .

Núm . I I .  En 4 Enero  M anuel M árquez, hijo  de A n
tonio y C ayetana E stev e s , de 63 añ o s, de Santa E ulalia 
de B atallanes, se ignoraba su  estado ; talleció en  el h o s
p ita l y no dejó nada.

Núm . 1 2 . En 1 0  id. Rafaél R ivero Sánchez, hijo de 
María A ntonia y de padre in c ó g n ito , de 19 a ñ o s , de S a n 
ta  Eulalia de Deba , se ignoraba su  estado ; falleció en  el 
hospital y no dejó nada.

N um . 13. En 14 id. José R odino , hijo de Dom ingo é 
Isabel T e rc e ira , de 69 añ o s, de San Pedro de Falgueiras, 
se ignoraba su  estado; falleció en  el hospital y no dejó 
nada.

Núm . 14. En 20 id. José Domingo A lvarez C arballido, 
h ijo  de José y Josefa C a rb a llid o , de 55 a ñ o s , de San R o 
m án  de L agam onde, se ignoraba su estado ; falleció en el 
hosp ital y no dejó nada.

Núm . 15. En 22 id. María Antonia D u rá n , h ija  de 
Ju a n  y Manuela León , de 25 a ñ o s , de Badajoz, se ig n o ra 
ba  su  estado ; falleció en el hospital y no dejó nada.

N úm . 16. En 25 id. F rancisco  A lv a rez , hijo de M anuel 
y  Jacin ta M iguez, de 53 añ o s , de San Pedro de Carpazas, 
se ignoraba su  e s ta d o ; falleció en el hospital y  no dejó 
nada.

Núm . 17. En 26 id. José Ya re ía  , hijo de R osendo y 
T eresa González, de 64 años, de San M artin de Lagos, se 
ignoraba su  estado ; falleció en el hosp ital y  no dejó 
nada.

Núm . 18. En 3! id. Pedro  A ntonio C asal, h ijo  de 
Francisco  y  María Pom ba, de 78 años, de San Salvador 
de Ju n q u e íra , se ignoraba su  estado ; falleció en  el h o s
p ita l y no dejó nada.

Núm. 19. En 3 F ebrero  M anuel D om ínguez, hijo de 
José y  María Guisada, de 12 años, de Santa María de Pias, 
se ignoraba su estado; falleció en  el hospital y no dejó 
nada.
• Núm . 2 0 . En 11 id. José T ria s , hijo de F rancisco  y 
María G o n zález , de 34 a ñ o s , de San M artin de S a g ra , se 
ignoraba su estado ; falleció en el hospital y no dejó nada.

Núm . 21. En 14 id. Vicente S uarez , hijo de Miguel y 
María T u rn o n , de 61 añ o s , de Galicia, se ignoraba su es
tado ; falleció en el hospital y no dejó nada.

Núm . 22. En 3 Marzo José Benito M artínez, hijo de 
Agustín y Micaela M artínez , de 58 a ñ o s , de San S a lv a -  
v ádor de’L eirad o , casado; dejó poca ropa entregada á su  
m u je r; falleció en el hospital.

Núm . 23. En 18 id. F rancisco  V ázquez, h ijo  de D o
m ingo y Ana Lima, de 46 añ o s, de San Juan  de Baudin, 
se ignoraba su e stad o ; falleció en el hosp ital y  no  dejó 
nada.

Núm . 24 En 23 id. Custodio José F ernandez , hijo de 
M anuel y María de Jesús , de 46 a ñ o s , de G a lic ia , se ig 
no raba  su  e s ta d o ; falleció en el hospital y no dejó nada.

N úm  25. E n 26 id. José de Rios B lanco , hijo de Ju a n  
A ntonio y  Ju an a  A lvarez del R io , de 54 a ñ o s , de San 
M artin  de A ra u jo , se ignoraba su  estado ; falleció en  el 
hospital y no dejó nada.

Lisboa 31 de Mayo de 1865 =«El C ónsul genera l, N. Ca
ñ e te  y M oral.

La testam entaría  de D. José María Z a n e tt í , n a tu ra l de 
Lérida y p in to r e sp añ o l, que  falleció en Roma el 8 de 
Julio  de 1854, tiene en su  poder algunas e sc ritu ra s  de 
c réd ito  con h ipo teca á favor del finado. Para reclam ar 
estos créd ito s da los deudores ita lianos, los p a rien te s  y 
h e rederos de Zanetti que  se crean  con derecho á ellos 
pueden acu d ir con los docum entos de justificación  o p o r
tu n o s al apoderado de d icha tes tam en taría  D. Zacarías 
C am pos, Y icerector del hospital de M onserra te  en  Roma.

El Cónsul genera l de España en  A lejandría  partic ipa  
á este M inisterio que el Y irey  de  Egipto ha d ispuesto  
co n tinúe  la p roh ib ic ión  de la exportación  de cebada, t r i 
go y  h a r in a s , p ro ro g an d o  la im portación  lib re  de d e re 
chos de los m ism os a rtícu los d u ra n te  u n  período de c u a 
tro  m eses.

Lo qu e  se publica  para  conocim ien to  del com ercio .

Junta de la Deuda pública.
Los in te resados que  á co n tinuación  se e x p re sa n , a eree- 

lo res  al Estado p o r débitos p rocedentes de la Deuda del 
personal, pueden a cu d ir  p o r sí ó po r persona  au torizada  
il efecto, en la form a que  p rev iene  la Real o rden  de 23 
le  F eb re ro  de 1856, á la T esorería  de la D irección gene
ral de la D eu d a , de diez á tres en los dias no feriados, á , 
recoger los créd ito s de d icha  Deuda que  se h an  em itido  a 
v irtud  de las liqu idaciones p racticadas p o r las respec ti
vas oficinas; en  el concep to  de que p rév iam en te  han  de 
ab tener del d ep artam en to  de liqu idación  la factura  que 
acredite su  p e rsonalidad  , p a ra  lo cual h a b rán  de m an i
festar el n ú m ero  de salida de sus respec tivas liqu idaciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio -

nes.

CENTRO D E GRACIA Y JUSTICIA.

111482 D. Pedro  Blanco.

CENTRO DE GU ERRA.

1 1 1483 D. José Dom ínguez León.
1 1 1 484 El m ism o.
111485 El m ism o.
111486 D. Antonio Dom ínguez.
1 1 1487 D. Perfecto D om ínguez .
I 11488 D. Casimiro Donis de Cos.

PROVINCIA D E CÁDIZ.

111489 Doña Josefa Gil y  Paez.

PROVINCIA D E CA NARIAS.

111490 D. Dom ingo Perez Flores.

PROVINCIA D E LA CORUNA.

111491 D. Ju an  Fernandez  Diaz.
II  1492 D. José F ranc isco  Goyo.

PROVINCIA DE GERONA.

111493 D. Juan  R im bau y T ru ll.

PROVINCIA D E H U ELV A.

1 11494 D. José V erdugo y González.

PROVINCIA DE JA EN .

11 1495 D. Vicente Blanca.

PROVINCIA DE LEO N .

111496 D. Isidoro T erra jon .

PROVINCIA D E MADRID.

1 11497 Doña Josefa Rafaela T elequia.
111498 La m isma.

PROV IN C IA  DE S EV IL LA .

41U 99 D. Manuel Blanco.
111500 Doña María Concepción Güill.
111501 Doña C atalina Manso.

PROVINCIA DE TO LEDO .

111502 D. F rancisco  M artin Alcaide.

PROVINCIA DE VALENCIA.

111503 D. Jaim e P acheron .
1 1 1504 D. Ju an  Bautista Peiro.

PROVINCIA DE ALICAN TE.

1 11505 D. F rancisco  A bargues.
111506 El mismo.

PROVINCIA D E CÁDIZ.

111507 Doña María del C arm en Salas.
111508 Doña Dolores Benitez.
111509 Doña María del Rosario Loreto y Doña María

del P ila r Iociarte .
111510 D. José María M olner y Doña F ran c isca  Do

m ínguez.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

H  i 511 Doña Ju lian a  María Valenzuela.
111512 La misma.
111513 La m ism a.

PROVINCIA DE MADRID.

111514 1). José García Doncel.
111515 Doña María G uizaburuaga.

Madrid 16 de Mayo de 1865— El S ecre tario , M anuel A. 
U libarr¡.=V .®  B .*= líl D irector g e n e ra l, P resid en te  , A l
v a rez  Q uiñones.

Los in te resados que á con tinuación  se exp resan , a c re e 
dores al Estado p o r débitos p roceden tes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acu d ir por sí ó p o r pe rso n a  au to rizada  
al efecto, en la form a que prev iene la Real o rd e n  de 23 
de F eb re ro  de 1856, á la Tesorería de la D irección g en e
ra l de  la Deuda , de diez á tres en  los dias no  feriados, á 
recoger los c réd ito s  de dicha Deuda q u e  se han  em itido  
á v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas p o r  la O rd en a 
ción g enera l de Pagos del M inisterio de G racia y  Justicia; 
en  el concepto d e  que p rév iam en te  han  de o b ten e r del 
d ep artam en to  de liquidación la fac tu ra  que  acred ite  su  
p ersonalidad  , p ara  lo cual h a b rán  de m an ifes tar el n ú 
m ero  de salida de sus respectivas liqu idaciones.

Número 
jde salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS D E BURGOS.

111516 D. S im ón Ortega.
411517 D. G enaro Rom án.

DIÓCESIS DE SA NTA ND ER.

411518 D. Jo aq u ín  G abriel de Pando.
1 1 454 9 D. V icente G u tiérrez  G arm illa .
111520 D. Dionisio de Villar.

DIÓCESIS DE TO LEDO .

411521 D. F rancisco  A ntonio G arcía.
4 1 1522 D. Angel Fernandez .
4 11523 El mismo.
411524 El m ismo.

DIÓCESIS DE ALM ERÍA.

111525 D. Pedro  S ardaña.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

111526 D. Pedro  R odríguez Feijó.

DIÓCESIS D E BADAJOZ.

411527 D. P edro  G ragera Roa.

DIÓCESIS DE BURGOS.

1 14 528 D. Lúeas G utiérrez  de Lúcio.
1 11529 D. José María Juana,
41 1530 D. G abino Ruiz.
111531 D. F rancisco  de la Torre.
1 i 1532 D. Angel Tejada.

DIÓCESIS DE CUENCA.

1 11533 D. Jo aqu ín  Sánchez.

DIÓCESIS DE GRANADA.

4 1 153 4 D. José María Lara.

DIÓCESIS DE JA EN .

111535 D. A ndrés Muñoz.

DIÓCESIS DE LEO N .

114 536 D. H erm enegildo M onesterio.
141537 D. E ugenio  Reyero.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEO N .

1 1 4538 D. Ju an  González Guisado.

DIÓCESIS DE SEG OV IA .

111539 D. Ju an  Palom ero.

DIÓCESIS D E T E N E R IF E .

4 1 1540 D. Benito G arcía Rodríguez.

DIÓCESIS DE UR G EL .

111541 D. José H ereter.
M adrid 16 de Mayo de 48 6 5 .= E l S ec re ta rio , M anuel 

A. U libarri.«=V .# B .°= E l D irecto r g enera l, P re s id e n te , 
A lvarez Q uiñones.

Comisión Régia para el arreglo 
y gobierno de las Escuelas públicas 

de Madrid.
El lunes 3 de Julio p r ó x i m o , á las ocho en punto  de 

su m añana  y en el local-Escuela de la calle de la Ala
meda , núm . 3 ,  darán  princip io  los ejercicios de oposi
ción para p roveer  las plazas vacantes  de Maestras a u x i 
liares de las Escuelas públicas de esta cor te ;  advirtiendo 
que se entenderá  ren u n c ian  al derecho de tom ar parte  
en ellas las señoras opositoras que no c o n cu r ran  en el 
dia, hora  y sitio indicados.

Madrid 28 de ¿unió de 1865. =  El Secretario  , José 
Aroca. 6551

Gobierno de la provincia de Alicante.
fíeneficencia.—-Negociado 3.9

E n vista de an tecedentes en que consta que D. Ig n a
cio G arcía y  Mira Perceval ha p restado recom endables 
servicios en esta capital d u ran te  la invasión  colérica que 
tuvo lugar en el año 1854 , he d ispuesto  que D. B onifa
cio Amorós , Abogado de este Colegio , in s tru y a  el ex p e
d ien te  que d e term ina  el art. 5.° del reglam ento  de 30 de 
D iciem bre de 1857 para la ejecución del Real decreto  de 
22 de igual m es y año.

Lo que se publica po r m edio de este periódico oficial 
pa ra  que puedan  p resen tarse  reclam aciones en  pro  y  en 
con tra  de la exactitud  de los hechos que  deben  ju s t if i 
carse.

A licante 31 de Mayo de 1 8 6 5 .= F ran cés . 5987

Ayuntamiento constitucional de Begis, 
provincia de Castellón.

H abiéndose acordado po r esta corporac ión  y  doble 
n ú m ero  de m ayores co n trib u y en te s  aso c iad o s, con las 
form alidades que p rescrib e  eí reglam ento  de 9 de N o
v iem bre de 1864 , la creación de una plaza de Médico- 
c iru jan o  y  o tra  de Farm acia titu la re s  para la asistencia 
de las fam ilias pobres de este d is t r i to , considerado  de 
tercera  clase po r co n star de 278 vecinos, con la dotación 
an u al de 2 . 0 0 0  rs. el p rim e ro  y  1 . 2 0 0  e l seg u n d o , se 
an u n cian  las vacan tes p o r el térm in o  de 30 d ia s , c o n ta 
dos desde la p rim era  inserción  de este an u n cio  en el fío 
letin oficial de la p ro v incia  , pa ra  que p re sen ten  al A lcal
de P residen te  los que las p re ten d an  sus solicitudes y r e 
laciones de m érito  do cu m en tad as, conform e al a rt. 16 de 
dicho reglam ento  ; adv irliendo  que d u ra n te  aquel t ie m 
po se h a lla rán  de m anifiesto  en  esta Secretaría  m unici
pal las condiciones al efecto establecidas.

Begis 4 0 de Jun io  de 18 6 5 .= E l A lcalde, Joaquin  Pe- 
r e z .= E l  S ecretario  , Antonio G im eno. 6549

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo, M agistra

do de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era ins
tancia del distrito de Buenavista de la m ism a , refrendada del 
Escribano de actuaciones D. Emilio M onet, sustituto de D. Ma
nuel C aldeiro, se sacan á la venta en publica subasta y  bajo el 
tipo de su tasación las fincas siguientes :

Una casa sita en esta corte, calle del Postigo de San Martin, 
núm eros 10 y  12 nuevos de la manzana 894, de nueva construc
ción , bien decorada, con cuadra y  coch era , agua del canal y  
distribuida para ccuparla un solo inquilino. Tiene de superficie 
4.510 piés 90 pulgadas cuadrados, ó sean 250 m etros 93 milí
m etros de metro cuadrado, y  su valor á deducir cargas es el de 
4.232.440 rs.

Otra con fachada á la P laza de la C onstitu ción , calle de Ge
rona, núm. 38 nuevo, y  vuelta á la de Zaragoza, por donde tie
ne su en trad a , con soportales para t ien d a s , pisos p r in c ip a l, se 
gun do, tercero y  cuarto. Su superficie en planta baja es de 2.378 
piés y  18 pu lgad as, y  su valor á deducir cargas es el de 1.489.365 
reales.

Otra tam bién en la Plaza de la Constitución, núm. 26 nuevo, 
con vuelta á la calle de Felipe III, ántes de B oteros, por donde  
tiene la entrada, con planta baja, entresuelo y  pisos principal, 
segu ndo, tercero, cuarto, buhardillas y  un mirador. Com prende 
una superficie de 2.481 piés 12 pulgadas, y  su valor á deducir 
cargas es el de 982.767 rs.

Y otra casa con ja rd ín , térm ino de esta corte, segundo cuar
tel, conocida por Tejar de M uñoz, frente al paseo del Obelisco 

de la Fuente Castellana. Su superficie cuadrada da 55.123 piés 
4 08 pulgadas, ó sean 4.279 m etros 165 m ilésim as de metro, y  su 
valor á deducir cargas es el de 320.930 rs.

Para su remate se ha señalado el dia 8 del próximo m es de 
Julio, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita e* 
el piso bajo de la Territorial. El pliego de condiciones bajo Jue 
ha de celebrarse la subasta y  los títulos de propiedad esDían 
manifiesto en el estudio del Notario D. Manuel Calc1-;ir0» caPe 
de Jacometrezo, núm. 50, cuarto segundo, 6316— 2

1). Quintín Azaña, Juez de primera instancia de esta v illa  de  
Torrelaguna y  su partido.

Por el pres nte hago saber que en este mi Juzgado y  por la 
Escribanía del refrendatario se sigue causa criminal de oficio en. 
aver iguación de las causales que produjeron la m uerte de Pru
dencia G arcía, esposa que fué de Gregorio del R io, vecino de  
V illavieja , acaecida el dia 5 de Abril de 1 864, cuya causa se ha 
m andado ofrecer á María García , hermana de la finada, para si 
quiere ó no m ostrarse parte en ella ; é ignorándose su actual pa
radero, se la ciia p..-r m edio de este anuncio y  térm ino im pro- 
rogable de 20 dias para que durante ellos se presente en este  
Juzgado, ó á manifestar que no se muestra parte, ó en otro ca 
so á deducir la acción de que se crea asistida, bajo apercibirnien- 
lo que trascurrido aquel sin exponer cosa alguna, se la con 
siderará que no quiere ser parte, y  seguirá la causa su tra
m itación correspondiente sin más citación suya.

Dado en Torrelagunaá 6 de Junio de 1865.— Quintín A z a ñ n --  
De orden de S. S . , Felipe Sanz. ‘ 6113

D. Lope Ovejas , Juez de prim era instancia de C iudad-Rea! y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y em plazo por térm ino de 30 dias, 
contados desde que este edicto se in-erte en la G a c e ta  d e l Go
bierno, á Miguel Alcarazo Diaz P eñalver, natural de Manzana
res y  vecino de esta ciudad , para que dentro de dicho térm ino  
com parezca en este Juzgado por sí ó por m edio de apod erado á 
evacuar el traslado que se le  ha conferido de la dem anda de 
tercería de dom inio interpuesta por Juan José V illan ueva, de 
igual vecindad, sobre desem bargo de una casa sita en esta ciu
dad y su calle del Caballo, que dice pertenecer'e ; apercibido  
que pasado dicho térm ino se le declarará rebelde y  segu irán  
las actuaciones, notificándose las prov idencias que se d icten en 
los estrados de este Juzgado, parándole el perju icio que haya 
Ligar.

Dado en C iudad-Real á 22 de M ayo de 18 6 5 .= L o p e  O vejas.—  
Por m andado de S. S., Manuel Barragán y  Cortés. 5748

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— En la reu n ió n  celebrada a y e r  en  el tea 
tro de la Zarzuela p o r los am antes de las L etras y  de las 
Artes que  se p roponen  h o n ra r  la m em oria del ilu s tre  
Duque de Rivas, se acordó llevar á cabo el p rog ram a r e 
dactado por la com isión n o m b ra d a : se aprobó y  firm ó 
en su consecuencia po r los c o n cu rren te s  la carta  de p é 
sam e escrita  p o r el Sr. Escosura y  d irig ida á la señora  
D uquesa; y  después de una  an im ada d iscu sió n , en  q u e  
tom aron p a rte  e n tre  o tros los señores de la com isión, 
el M arqués de Molins, Cervino, F e rre r  de Couto , Perez  
G uzm an, Rosell, Balbin y Cañete, quedó decidido qu e  se 
im prim a una corona fúnebre  com puesta de un  elogio e n 
cargado al Sr. E sc o su ra ; u n a  biografía que debe e sc rib ir  
el Sr. F e rre r  del Rio, y  1 2 com posiciones poéticas á lo 
más.

T am bién se p ropuso  po r la com isión y se acordó q u e  
se verifique ne la próxim a tem porada cóm ica un a  re p re 
sentación del Don Alvaro, p reced ida de¡una loa que esc ri
b irá  el Sr. Ayala, y  que  p ro b ará  el respeto  y  ad m irac ión  
que tr ib u ta n  á la m em oria del finado sus c o n tem p o rá 
neos y con ellos todos los am antes de n u estras  glorias. 
T erm inó  la reun ión  siendo reelegida la comisión p a ra  
cu m p lir los acuerdos tom ados, y excitando el P residen te  
á los period istas para que los h ic ie ran  públicos.

----------------------------------   _  M.   U U L M ^ .

INDICE

DE l A s  LE Y ES, R EA LES DECRETO S, REGLAMENTOS, REA LES Ó R 

D ENES Y CIRCULARES PUBLICADAS EN E L  PR ESA N T E M ES.

E n 1.®—Reales decretos m andando cesar en el desem peño 
de su  cargo al G obernador Capitán general de 
Puerto-R ico, y nom b ran d o  en su lugar al T en ien 
te general D- Joaqu ín  del M anzano y M anzano.—
Número 1#**

Real órdetf ap robando  el p lan  de fianzas que deben 
p re¿t^r los funcionarios que  m anejan  ó custodian 
fopdos ó efectos del Estado en la isla de Cuba, 
presen tado  por la In tendencia  y  decre tado  p o r eí 
G o bernador su p e rio r  civil de d icha isla.— Idem.

Real decreto  o torgando á D. Ju an  Ortega la c o n ce 
sión de u n  ferro -carril serv ido  con fuerza an im al, 
que desde la plaza del P rogreso , en  M adrid , te r 
m ine  en la dehesa de los C arabancheles .— Idem.

En 2 .-—O tro declarando  m al form ada y que  no  ha lu g ar 
á decid irla  u n a  com petencia  suscitada e n tre  el 
G obernador de la provincia de G ranada  y el Juez 
de p rim era  instancia  de G uadix.— N úm . 153.



Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Logroño y el Juez de primera instan
cia de la capital.—Idem.

Otros nombrando Capitanes generales de Aragón y 
de Galicia al Teniente General y Mariscal de Cam
po que se expresan.— llern.

Otro mandando negociar títulos del 3 por 100 con
solidado interior en cantidad suficiente para p ro 
ducir 600 millones de reales efectivos.—Idem . (Re
producido.)

Real órden á la Comisión de Hacienda en el ex tran 
jero para que reciba en su caja de París los depó
sitos presentados para tomar parte en la subas
ta de títulos de la Deuda consolidada á que se r e 
fiere el anterior decreto, y  al Consulado general 
de España en Lisboa con el mismo objeto.— Idem. 
(Reproducida.)

Otra declarando caducada la carga de justicia que 
figura en presupuesto al nútn. 169, art. 1.*, capí
tulo 4.®, sección 4.a á favor de D. Francisco Perez 
Herrasti.—Idem.

Otra autorizando á D. Martin Ramis para que ejecu
te las obras que ha proyectado con objeto de con
ducir á la villa de Gracia las aguas que posee en 
el punto denominado la Farígola, y utilizarlas en 
riegos y otros usos.—Idem.

Otra autorizando á D. Ramón Iglesias para que apro
veche las aguas del arroyo llamado Aguas Altas 
como fuerza motriz de un molino harinero.— 
Idem.

En 3.—Resumen de disposiciones relativas al personal 
del Consejo de Estado.—Núm. 154.

Real órden disponiendo se recuenten y coloquen en 
caja los pliegos que hasta las doce de la noche se 
reciban en la Dirección del Tesoro para optar á la 
negociación de títulos del 3 por 100 consolidado, 
con las formalidades y requisitos que se mencio
nan.— Idem.

Otra aclarando lo dispuesto en el art. 50 del regla
mento general para la ejecución de la ley del No
tariado respecto á la incompatibilidad d"e los pa
rientes de un Notario para serlo de un mismo 
punto.— Idem.

Resumen de nombramientos de Notarios y Escriba
nos aprobados por S. M.— Idem.

En 4.—Real decreto declarando mal formada y que no há 
lugar á decidirla una competencia suscitada entre 
el Gobernador de Castellón y el Juez de primera 
instancia de N ules—Núm. 155.

Otro mandando proceder á nueva elección de un Di
putado á Cortes en el distrito de San Vicente, p ro 
vincia de Valencia.—ídem.

Real órden aprobando' el acto de la licitación cele
brada para negociar títulos del 3 por 100 consoli
dado interior en cantidad bastante para producir 
600 millones de reales efectivos.— Idem.

Acta de la negociación á que se refiere la anterior 
Real órden.— Idem.

Real órden autorizando á D. Miguel Iserte y Pastor 
para que aproveche las aguas del rio Rodeche como 
fuerza motriz de un molino harinero que intenta 
construir.—Idem.

Otra autorizando á D. Pedro Subirós para que ap ro 
veche como fuerza motriz de una fábrica de papel 
continuo 1.500 litros de agua por segunde del rio 
Fluviá.—Idem.

Otra autorizando á D. Julián Ruiz para que aprove
che del rio Mijares 420 litros de agua por segundo 
como fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir .— Idem.

Circular resolviendo que todo individuo de la clase 
de retirados del ejército está en el deber de p re 
sentarse á las Autoridades militares de los puntos 
en que pernocten cuando viajen , y de aquel en 
que tengan fijada su residencia luego que regre
sen .— Idem.

En 5.— Real decreto declarando mal formada y que no 
há lugar a decidirla una competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Sala cauca 
y  el Juez de primera instancia de Tordesillas.—
Número 156.

Real órden declarando subsistente la carga de ju s t i 
cia que b a j o  el núm. 572 , art. 1.°, cap. 1.® de la 
sección 4.a del presupuesto vigente figura á favor 
del Ayuntamiento de Rolan.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se 
cita, y mandando abonar á la empresa de López y 
compañía la subvención correspondiente al viaje 
empezado por el vapor Cantabria.— Idem.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta 
por D. Manuel Trueba en el pleito seguido ante el 
Consejo de Estado entre esle interesado y la Ha
cienda pública sobre reclamaciones de aqiiel en 
el reparto de la contribución de subsidio.—Idem. 

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Gaspar Alonso Sevillano sobre mejora de clasifi
cación.— Idem.

Otro confirmando la Real órden contra la cual ha 
reclamado D. Ignacio Victoriano Ferrer para que 
se le declaro con derecho á haber pasivo.—Idem. 

Otro confirmando la Real órden que se cita, origen 
de la demanda interpuesta ante t i Cu use-jo de Es
tado por Doña María de la Concepción Badán so 
bre pago de una pensión de o. fundad.—Idem.

.En 6.—Otro derogando el de 47 de Junio de 4s61, refe
rente á la neutralidad de España en la guerra en
tre los Estados del Norte y ios del Sur, en la Re
pública de los Estados-Unidos.—Núm. 4 57.

Real órden autorizando á D. José Altabas y Serrano 
para que aproveche las aguas del rio Bugera como 
fuerza motriz de un molino harinero.—'Idem.

Otra autorizando á D. Juan Puy para que aproveche 
jas aguas del barranco de Badielto como fuerza 
motriz de un molino harinero.—Idem.

Relación del Jefe y Oficiales de Milicias disciplinadas 
nombrados para servir los empleos y destinos 
que respectivamente se les designan en el legi- 
miento de caballería (le Matanzas.— Idem.

Resumen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 7.—Reales decretos nombrando Gobernadores de las 
provincias de Soria y Guatdalajaia.—Núm. 158. 

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de León y el Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Salamanca y el Juez de primera ins
tancia de Bermillo de Sayago.—Idem.

Otro nombrando Canónigo Magistral de la Catedral 
de la Habana.—Idem.

Otros concediendo jubilación á un  Magistrado de la 
Audiencia de la Habana, y  nombrando en su lugar 
el que se expresa.—Idem.

Otro relevando del cargo al Presidente del Real Con
sejo de Instrucción pública.— Idem.

Otro dejando cesante al Rector de la Universidad de 
Salamanca, y nombrando para esle cargo á D. Si
món Martin Sanz.—Idem.

Circular dictando varias disposiciones relativas al 
pase de los Cadetes á diferentes Colegios.—Idem.

Otra disponiendo lo conveniente respecto al abono 
de pasaje de las familias de los individuos de tropa 
licenciados q u e , siendo naturales de Canarias, re 
gresen á sus hogares.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Eq 8.—Real decreto declarando ser innecesaria la auto
rización solicitada por el Juez de primera instan
cia de Jaén para procesar al Alcalde de Torrepe- 
rogil.—Núm. 159.

Circular suprimiendo la presentación por los indi
viduos del ejército que regresen á la Península des
de Ultramar de las listas de embarque y desembar
que, excepto en los ca os que se expresan.—Idem. 

Otra dictando varias disposiciones que han de obser
varse con los individuos de la clase de tropa que 
procedentes de las quintas cumplan el tiempo de 
su empeño en 1868 y deseen pasar á extinguir el 
tiempo de su empeño á los batallones provincia
les.—Idem.

En 9.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Córtes en el distrito de Alcalá 
la Real.— Núm. 160.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.— Idem..

En 10.—Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por el Ministro de Estado, y encargando in te 
rinamente de este cargo al Ministro de Gracia y 
Justicia.—Núm. 161.

Otro declarando innecesaria la autorización solicitad » 
por el Juez de primera instancia de Alcira para 
procesar al primer Teniente de Alcalde de bim t 
de Valídigna.— Idem.

Otro declarando innecesaria la autorización para 
continuar los procedimientos iniciados por el Juez 
de primera instancia de Gergal contra el Alcali! 3 
de Tabernas.—Idem.

Real órden declarando subsistente la carga de ju s t i 
cia que figura en el presupuesto de gastos vigente 
al núm. 65, art. 3.°, cap. 1.°, sección 4.a, y perciben 
como partícipes D. José Ortiz de Trevilla y otros 
en representación de su madre política.—Idem. 

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que .̂ e 
cita, y declarando comprendidos en las leyes de 
desamortización los bienes pertenecientes al hos
pital de Bu i trago.—Idem.

En 1 ! .—Otro facultando al Ministro de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Córtes un pro
yecto de ley pidiendo autorización para recaudar 
desde 1.° de Julio las contribuciones, rentas y de
rechos del Estado.—Núm. 162.

Real órden aplazando para el 1.* de Enero próximo 
la época en que ha de empezar á regir el arreglo 
de partidos médicos aprobado por Real decreto de 
o de Setiembre de 4 8*4.— Idem.

Otra autorizando á D. Aniceto Jodré para que apro
veche las aguas del rio Tajuña como fuerza m o
triz de un molino harinero.—Idem,

Otra autorizando á la Condesa viuda de San Isidro 
para que aproveche del rio llamado de las Pasadas 
150 litros de agua por segundo como fuerza motriz 
de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan de Martos Serrano para 
que aproveche las aguas del rio Susana como fuer
za motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Suarez para que aprove
che las aguas del rio Cifuentes como motor de un 
molino harinero que construyó en 1856 en el té r
mino de Trillo.— Idem.

Real decreto confirmando la Real órden origen de la 
demanda entablada ante el Consejo de Estado por 
D. Bernabé Monforte sebre desamortización de la 
casa-venta de Piqueras.—Idem.

En 12.—Real órden declarando caducada la carga de jus
ticia que á título de partícipe de las alcabalas de 
algunos pueblos de la provincia deCáceres perc i
be la Condesa del Mont¡jo.— Núm. 163.

Concesión de liegium exequátur y autorización á v a 
rios Cónsules y Vicecónsules extranjeros para e jer
cer sus cargos en la Península.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto confirmando en su parte decisiva la sen
tencia del Consejo provincial de Mallorca en el plei
to seguido en grado de apelación ante el Conse
jo de Estado entre la Hacienda pública y varios 
vecinos de Palma de Mallorca sobre defraudación 
de subsidio.— Idem.

Otro confirmando la sentencia dictada por el Real 
Acuerdo de la Audiencia de Manila en el pleito pen
diente en grado de apelación en el Consejo de Es
tado entre D. Sixto Ejada y Obispo y la Adminis
tración de Propios y Arbitrios sobre indemnización 
de perjuicios en la construcción de un mercado 
público en la divisoria deTondo y Binondo.—Idem.

En 13.—Otros promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo á dos Brigadieres del eje.' cito.—Núm. 164. 

Otros promoviendo al e m p leó le  Brigadier á dos Co
roneles.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes significando al Ministe
rio de Estado para varias recompensas, y conce
diendo otras á varios Jefes del ejército de Santo 
Domingo — Idem.

Real órden dictando varias disposiciones para r e 
compensar el servicio extraordinario prestado por 
los ejércitos de las Antillas con motivo de la gue r
ra de Santo Domingo.— Idem.

Otra resolviendo que ingresen en el Colegio Naval 
militar los opciomstas á las plazas de aspirantes 
aprobados en los últimos exámenes.—Idem.

Otro declarando caducada la carga de justicia que 
por razón de alcabalas del pueblo de Candelada 
percibe la Condesa del Mon ti jo.—Idem.

En 14.— Reales decretos disponiendo que cese el Capitán 
gener -1 de Valencia , y nombrando para desempe
ñar este cargo al Mariscal de Campo D. José Macken- 
na y Muñoz.—Núm. 165.

Otro nombrando segundo Comandante del Real cuer
po de Guardias Alabarderos.— Idem.

Real órden declarando terminada la licencia conce
dida al Teniente General D. Juan Prim, y más que 
expresa.—Idem.

Otras relevando al segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Valencia, y nombrando para este cargo al 
Mariscal de Campo D. Crispin Jiménez de Sando- 
val.—Idem.

Otra nombrando Jefe de la columna móvil del 
Ebro.—Idem.

Otra nombrando un Vocal de la Junta permanente 
de la Inspección de Infantería.—Idem.

Otra nombrando Gobernador militar de la plaza de 
Cádiz.— Idem.

Circular declarando que las recomendaciones oficia
les de obras, periódicos ó de cualquiera otra pu 
blicación no obligan á que sean adquiridas por las 
clases militares.—Idem.

Otra dictando disposiciones para que en las plazas 
de guerra se mantengan en tiempo de paz ab ie r
tas las puertas durante la noche.— Idem.

Reales decretos jubilando, nombrando y trasladando 
á varios Magistrados de Audiencias.—Idem .

Circular mandando disolver los casinos , tertulias, 
reuniones ó sociedades que á juicio de los Gober
nadores de las provincias puedan contribuir á per
turbar la tranquilidad pública.—Idem.

£n 4 5.—Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de un Diputado á Córtes en el distrito de A r
cos , provincia de Cádiz.—Núm. 166.

Otros nombrando, promoviendo y trasladando algu
nos Magistrados de Audiencias.— Idem.

Real órden remitiendo por el Ministerio de Ultramar 
al de la Guerra copia de las sentencias pronuncia
das en los autos de residencia tomada al Mariscal 
de Campo D. Cárlos de Vargas y Cervetto por el 
tiempo que desempeñó el cargo de Gobernador de 
la isla de Santo Domingo.— Idem.

En 4 6.—Reales decretos nombrando Gobernadores de las 
provincias de Almería , Granada , Valladolid , Avi
la, Gerona, Toledo, Murcia y Cáceres. — Núm. 167. 

Otro nombrando Visitador primero de Establecimien
tos penales.— Idem.

Otro concediendo naturaleza en estos reinos á Don 
Leopoldo López Crestar, súbdito portugués.— Idem. 

Otro aprobando la nueva escritura social y el regla
mento para el régimen y gobierno de la compa
ñía anónima del ferro-carril de Caibarien á Santo 
Espíritu.— Idem.

Reglamento á que se refiere el anterior decreto.— 
Idem.

Real órden recompensando á un soldado del reg i
miento de infantería Iberia por haber salvado 
á una joven que se había arrojado al rio Ebro.— 
Idem.

En 47.—Real decreto suprimiendo la prerogativa del Ca
pitán general de la Armada de poner el cúmplase 
en los títulos , patentes y nombramientos que e x 
pida S. M. para cualquiera de las corporaciones ó 
institutos dependientes del Ministerio de Marina.— 
Número 168.

Otro declarando Profesores de enseñanza de aplica
ción los de estudios elementales agregados á la 
Escuela superior de Pintura y Escultura, y los de 
igual clase en las Escuelas de provincia con el suel
do y derechos que disfruten los Profesores de los 
Institutos á que pertenezcan.—Idem.

Real órden disponiendo que se anuncie nueva su
basta de arriendo de la navegación del Canal Im
perial de Aragón.—ídem.

Otra dando gracias á D. Antonio Mendoza por el do
nativo de 109 volúmenes á la Biblioteca de la Uni
versidad de Barcelona.— Idem.

Otra dando gracias á Doña Teresa Novella por haber 
regalado á la Universidad de Sevilla la librería que 
perteneció al difunto esposo de la donante D. Pe
dro Sainz de Andino.—Idem.

Otra resolviendo que continúe autorizándose la si
multaneidad de las asignaturas de principios y ejer
cicios de Aritmética y Geometría con otras poste
riores.— Idem.

Resúmen de disposiciones tomadas por el Ministerio 
de Ultramar en el movimiento de su personal du
rante el mes de Mayo último.— Idem.

En 18.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre  el Gober
nador de la provincia de Sevilla y el Juez de p r i 
mera instancia de Écija.—Núm. 469.

Real órden excitando el celo de los Gobernadores y 
las Comisiones de Monumentos de las provincias 
para que se cumpla la ley 3 .\  tít. 20, libro 8.* de 
la Novísima Recopilación acerca de las antigüeda
des que se descubran en todo el reino.—Idem.

En 19.—Resúmen de resoluciones tomadas por el Minis
terio de Ultramar en el mes de Mayo último.—N ú
mero 170.

En 20.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de la Coruña y el Juez de 
primera instancia de Padrón.—Núm. 174.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Búrgos y el Juez de primera instan
cia de la capital.— Idem.

Real órden resolviendo no haber méritos para tomar 
en consideración una solicitud del Colegio de Far
macéuticos de esta corte contra lo dispuesto en la 
Real órden que se cita.—ídem.

Circular disponiendo que ios Oficiales de la i compa
ñías sanitarias continúen con sus asistentes como 
los Oficiales de Estado Mayor del ejército.— Idem. 

Otra resolviendo lo conveniente acerca del abono de 
los haberes correspondientes á los Oficiales que 
son declarados incurables de demencia al c u m 
plir los seis meses de observación.— Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

En 21.—Real decreto declarando mal formada y que no 
há lugar á decidir una competencia suscitada e n 
tre la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres y 
el Gobernador de la provincia de B dajoz.—N u
mero 172.

Resúmen de Reales nombramientos de tres aspiran
tes del Consejo de Estado.—Idem.

Real órden resolviendo que las fracciones de escudo 
se aprecien y expresen por milésimas en todos los 
documentos de la contabilidad del Estado.— Idem. 

Otra creando una comisión con el objeto de prom o
ver la concurrencia de nuestros productores y a r 
tistas á la Exposición internación »! que debe abrir
se en Oporto el 21 del próximo Agosto.— Idem. 

Circular consignando por via de instrucción varias 
disposiciones que se tendrán presentes en los ex
pedientes de venia de bienes adjudicados por deu
das á los Pósitos.—Idem.

En 22.—Reales decretos admitiendo las dimisiones p re 
sentadas por el Presidente y demás individuos del 
Consejo de Ministros, y  nombrando en su lugar á 
los Sres. D. Leopoldo O’Donnell, D. Manuel Ber- 
mudez de Castro , D Fernando Calderón Collantes, 
D. Juan de Zavála, D. Manuel Alonso Martínez* 
D. José de Posada Herrera,* D. Antonio Aguilar y 
Correa y D. Antonio Cánovas del Castillo.—Núme
ro 473.

Otro concediendo amnistía general á todas las perso
nas procesadas, sentenciadas, ó sujetas á respon
sabilidad por cualquiera clase de delitos de im 
prenta y sus incidencias.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Madrid, y nombrando 
para este cargo á D. José Osorio y Silva , Duque de 
Sesto.— Idem.

Otros relevando del cargo al Capitán general de Cas
tilla la Nueva, y nombrando en su lugar al Capitán 
General de ejército D. Francisco Serrano y Domín
guez.—Idem.

Otros relevando del cargo al Capitán general de Ca
taluña, y nombrando en su lugar al Teniente Ge
neral D. Rafaél Echagüe y Berminghan.—Idem. 

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Sub
secretario dei Ministerio de la Guerra, y nombran
do para este cargo á D. Francisco Uztáriz y Gime- 
no.— Idem.

Otro admitiendo la renuncia del empleo de Mariscal 
de Campo presentada por D. Buenaventura Baez.— 
Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier á dos Co
roneles de caballería.—Idem.

Otros disponiendo que cese en el cargo un  Ministro 
suplente del Tribunal Supremo de Guerra y  Ma
rina, y nombrando en su lugar á D. Vicente de la 
Torre y Trass-erra.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo 
al Brigadier de infantería D. Remigio Moltó y Diaz 
Berrio.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación, y nom
brando para este cargo á D. Juan Alvarez de Lo- 
renzana.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Gobernación á D. Miguel Ponzoa 
y  Sánchez.—Idem.

Real órden dejando sin efecto las que se citan, refe
rentes á la disolución del Ayuntamiento de Ma
drid y al nombramiento de otro interino, y m an 
dando que vuelvan á hacerse cargo de las funcio
nes que desempeñaban los Tenientes de Alcalde 
y Concejales de dicha corporación.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Gobernación en el mes de Mayo próximo pa
sado.—Idem.

Real órden recompensando á los Jefes, Oficiales y 
demás clases de la dotación de la fragata blinda
da Numancia por el mérito contraido en el viaje 
realizado desde Cádiz al Callao de Lima por el ex
trecho de Magallanes.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.

Real órden nombrando Registradores de la Propie
dad de Avila, Gijon , Haro y Cuenca.—Idem. 

Circular disponiendo que el título de aptitud para 
Archivero-Bibliotecario es profesional, y los que 
lo obtengan son competentes, según la regla segun
da del art. 303 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para las pruebas periciales quese expresan.— Idem. 

Resúmen de Reales disposiciones referentes á Jueces 
de primera instancia y Ministerio fiscal.—Id«m.

En 23. —Reales decretos declarando cesante al Secretario 
del Gobierno de la provincia de Madrid, y n o m 
brando para este cargo á D. Juan Alonso Colme
nares.—Núm. M i.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por el 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia 
y el Director general del Registro de la Propie
dad.— Idem.

Otro concediendo jubilación á D. Joaquín de la E n 
cina y Fa lcó , Jefe de Sección en el Ministerio de 
Gracia y Justicia.— Idem.

Real órden aclarando el art. 4.* del Real decreto de 
4 4 de Octubre último, que facoba á los Jueces de 
paz en cada renovación para hacer la propuesta 
de sus Secretarios dentro del término de un mes.— 
Idem.

Otra dejando sin efecto la expedida con fecha 14, y 
autorizando al Teniente General D. Juan Prim pa
ra continuar en el uso de la Real licencia para via
ja r  por el extranjero concedida anteriormente.— 
Idem.

Otra dando gracias á los empleados de Administra
ción y del Resguardo de la salina de los Alfaques 
por sus servicios prestados con motivo de una 
innundacion ocurrida por el desbordamiento del 
Eb» o.— Idem.

En 24.—Otra autorizando la creación de un Instituto lo 
cal de segunda enseñanza en la villa de Tapia, p ro 
vincia de Oviedo.—Núm. 175.

Otra autorizando á D. Anselmo Cifuentes para que 
aproveche las aguas sobrantes del manantial de
nominado las Fuentes en el riego de una finca que 
posee en el término de Cabueñas, provincia de 
Oviedo.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Teijeiro Ubin para que 
aproveche las aguas del rio Manden como fuerza 
motriz de un molino harinero.— Idem.

En 25.—Reales decretos declarando cesante al Secretario 
Ordenador general de Pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, y nombrando para este cargo 
á D. Alejandro Shee y Saavedra.— Núm. 176.

Otro admitiendo la dimisión presentada por el S ub 
secretario del Ministerio de Estado.— Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de Dipu
tado á Córtes en el distrito de León.— Idem. 

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerr a.— Idem.

En 26.— Reales decretos relevando del cargo á un Conse
jero de Estado, y nombrando para el mismo al.Te- 
niente General D. Francisco Javier Ezpeleta y En- 
rile.— Núm. 177.

Otros relevando á los Capitanes generales de Castil a 
la Vieja, de las provincias Vascongadas, Canarias 
y  Galicia, y nombrando para ejercer estos cargos á 
los Generales que se mencionan.— Idem.

Otros disponiendo que cese el Director general de 
Caballería, y nombrando para este cargo á D. Enri
que O’Donnell y Joris.— Idem.

Otro nombrando Director general de Administración 
militar.— Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Infantería, y nombrando para 
esle c»rgo á D. Antonio Ros de Glano.— Idem. 

Otros relevando del cargo al Director general de Ar
tillería, y nombrando en su lugar á D. Cayetano ce 
Urbina y Daoiz—Idem.

Otros relevando del cargo de Director general de la 
Guardia civil, y nombrando en su lugar á D. Isido
ro de Hovos y Rubín de Celis.— Idem.

Otro dejando sin efecto ei de 15 de Noviembre último 
creando las Juntas permanentes de Inspección de 
Infantería y Caballería.— Idem.

Otro nombrando Vicepresidente del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.— Idem.

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por los 
Directores generales de Administración local, Telé
grafos, Establecimientos penales, Beneficencia y 
Sanidad , y por los Jefes de Sección de Orden p ú 
blico y de Construcciones civiles del Ministerio de 
la Gobernación.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Al
calde-Corregidor de Madrid, y nombrando para este 
cargo al Marqués de San Saturnino.— Idem.

Otro revocando la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Zaragoza en el pleito pendiente en 
grado de apelación «nte el Consejo de Estado entre 
la Hacienda pública y D. Pedro Labrador sobre pa
go de contribución y multa impuesta á este como 
defraudador del subsidio industrial.-—Idem.

Otro declarando que la Hacienda pública debe satis
facer, á D. José Ruiz de Quevedo como contratista 
que fué de conducciones terrestres de sal, los in 
tereses é indemnizaciones que se expresan.—Idem. 

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
propuesta ante el Consejo de Estado por D. F r a n 
cisco Maravillas, Presidente interino de la Compa
ñía de Seguros marítimos de la Habana , y confir
mando en parle la Real órden que se cita — Idem.

En 27.—Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Subsecretario del Ministerio de Ultramar.— iVúme- 
ro 478.

Real órden encargando interinamente del despacho

de la Subsecretaría de Ultramar á D. Manuel de 
Lara y Cárdenas.—Idem.

Otra relativa al servicio que deben prestar los solda
dos de distinción.— Idem.

Otra resolviendo que los practicantes de Farmacia de 
Sanidad militar no tienen derecho al aumento de 
100 rs. de haber que disfrutan los subalternos del 
ejército.— Idem.

Otra resolviendo que los Comandantes Fiscales del 
arma de caballería cesen en sus actuales funcio
nes, encargándose de la instrucción de sus cuerpos 
respectivos, sustituyéndoles en la formación de 
causas y sumarias un Capitán de los destinados á 
la Plana Mayor.—Idem.

En 28.—Reales decretas admitiendo las dimisiones p re 
sentadas por el Presidente del Consejo de Estado y  
el Consejero Presidente de la Sección de Guerra y 
Marina del mismo Cuerpo.—Núm. 179.

Otro admitiéndola dimisión presentada por el Vice
presidente de la Junta general de Estadística.— 
Idem.

Otros declarando cesante al Vocal Secretario de la 
Junta general de Estadística, y nombrando para es
te cargo á D. José Emilio Santos.—Idem.

Otro eximiendo del pago de derechos las harinas na
cionales que se importen en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, y señalando los que han de satisfacer 
las harinas de otras procedencias.—Idem.

Otro (rectificado) admitiendo la dimisión presentada 
por el Subsecretario del Ministerio de Ultramar.— 
Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por un Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y nombrando para este cargo al Mariscal de Cam
po D. Eugenio Muñoz y Casiro.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministro de 
la Guerra.—Idem.

En 29.—Reales decretas nombrando Consejero de Esta
do y Presidente de la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado á D. Facundo Infante.— 
Núm. 180.

Otro concediet do naturalización en estos reinos á 
D. Víctor Ernesto Triolet.— Idem.

Real órden reiterando el cu nplimiento de las que se 
citan á continuación, relativas á cómpu'o de peso, 
admisión de envases y otros particulares concer
nientes á la importación de harinas en Cuba y  
Puerto Rico.—Idem.

Otras haciendo prevenciones á las Autoridades de 
Cuba y Puerto-Rico, y á las cuales se refiérela ór
den anterior.—Idem.

Real decreto disponiendo que cese el Rector de la 
Universidad Central en el desempeño de su car
go.— Idem.

Real órden mandando que el cacao Buenaventura se 
incluya para lo sucesivo en la partida 94 del Aran
cel.— Idem.

Otra adicionando el Arancel vigente con una nueva 
partida para el plomo en planchas ó láminas, tu 
bos, balas y perdigones con el derecho que se ex
presa.— Idem.

Resúmen de varios nombramientos de Notarios y 
Escribanos aprobados por S. M. en 4 6 de este 
mes.— Idem.

En 30.—Reales decretos declarando cesantes y nom bran
do Gobernadores de las provincias de Alicante, 
Baleares, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña, 
Cuenca , Gerona , Jaén, Logroño , Palencia , Ponte
vedra y Valencia. — Núm. 181.

Ley autorizando al Gobierno para que recaude las 
contribuciones, rentas y derechos del Estado, é 
invierta sus productos en los gastos públicos.— 
Idem.

Reales decretos disponiendo que c»se un Oficial de 
la clasede segundos del Ministerio de la Guerra, y 
nombrando para este cargo á D. José Sánchez Bre- 
gua.— Idem.

Real decreto nombrando Director general de Cor
reos.— Idem.

Otro nombrando Director general de Beneficencia.—t  
Idem.

ANUNCIOS.

LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD HULLERA 
Santa Ana tiene el honor de poner en cono?-■imientode los 
señores accionistas que el 20 de Julio de 1863 á las diez 
y media de la mañana, se celebrará una junta general ex- 
trao¡ diñaría en Bruselas, calle Montoyer, núm. 77, con 
el objeto de elegir un liquidador en reemplazo del desig
nado por la junta  general del 16 de Junio. 6517 — 2

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO ES- 
pañol.—El Consejo de Administración de eda  Sociedad 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas de la mis na que habiendo la junta general 
celebrada'ei 17 dei corriente fijado en rs. vn. 152 (fran
cos 40) el dividendo dei ejercicio do 18ó4 , del cual se 
pagó ya á buena cuenta en Enero último la cantidad de 
reales vn. 114 (frs. 3o) que representan el interés á 6 
por 100 sobre las acciones libres de pago, rebajarlos los 
intereses de los fondos por desembobar sobre ¡as accio
nes nuevas , se pagará el complemento, ó sean rs. vn. 33 
(francos 10) por acción desde el 4.° de Jubo próximo , en 
la Caja de esta Soeiedad en Madrid , calle de Fuencarral, 
número 2 , ó en la de la Sociedad general de Crédito 
Moviliario Fiancés en París, 15 , place Vendóme.

Madrid 26 de Junio de 4 8-;5. =  Kl Secretario general, 
A. de Haber. 6528—2

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
pone en conocimiento de los j-eñores accionistas que el 
cupón de las acciones que vence en I.® de Julio próximo 
será satisfecho , á partir  de dicho d ia , á razón de reales 
vellón 57 por acción :

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid , id. del Crédito Moviliario Español.
En Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
En París ,  oficinas dei Comité de esta Sociedad , 12, 

place Vendóme.
Málaga 20 de Junio de 1865. =  El Secretario general, 

Manuel Casado. 6550—3

BANCO DE BARCELONA.—EL DOMINGO 6 DE AG03- 
to próximo, á las diez de la mañana, se celebrará en el 
local de este Banco la junta general ordinaria prevenida 
por los estatutos, á la que tendrán facultad de concurrir 
ó de hacerse representar por otros accionistas con dere
cho de asistencia los que posean 10 ó más acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha. También 
se advierte á los señores accionistas que debiendo proce- 
derseen la mencionada jun ta  general al nombramiento 
de cinco vocales efectivos y un suplente de la de gobier
no ,  estarán de manifiesto ocho dias antes las listas de los 
señores salientes y elegibles, y duiante  este plazo , con
forme al art. 85 del regia mentó , se entregarán por la Se
cretaría del establecimiento las papeletas de asistencia á 
la citada junta genera!.

Barcelona 2b de Junio de 1863.—Por el Banco de Bar
celona , su Administrador , Antonio Escolano. =  V.® B.°«=» 
El Comisario Régio, Manuel Cejuela. 6552

SA N TO S D E L  D IA

La Conmemoración de San Pablo , Apóstol, y San Marcial, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Junio 
de 4865.

Barómetro temperatura es grados ESTADOreducido á 0o Dirección
es milíme del DEL

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

% tu . . 703,95 4 4®,4 4 7°,6 S. O . . . Celajería.
9 m . 703,46 17\6 22®,0 O .S . 0 Cási cub.

4t . . 703,23 4 8®,9 2 3 \ 6 0 ......... C ubierto .
44 4.. 702.47 4 9 \8 2 4 \7 0. s . 0 N ubes.
? h . 702.65 4 7 .8 2 r  3 O.N. O Idem .
§ n . 703,18 14®,2 i 7* ,8 O .N .O Cási d.®

T e m p e ra tu ra  m áxim a d e l d ia ............ I 2 r ,6 27*,0
T em p era tu ra  m axim a ai s<oí................ 25 ‘,4 31 *,7
T e m p e ra tu ra  m ín im a  d e i d La.. . . . . .  J 12 ,4 4 5 5

E v ap o rac ió n  en las 24 horas. 8,5 m il ím e tro s .
U n  vi a e n  id . id ............. ... . . . . »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil
bao . Santander, San Sebastian y Vitoria.

JUNTA GENERAL D E  ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia 2 9  d t Junio de 4 8 6 o .

LOCA

LIDADES,

B ilb a o  á
las 9 m.N

| A ltura 
I baromé
trica á 0° 

¡y al ni- 
J aer del 

mar en 
milíme

tros.

7 5 3 ,5

Tem
pera tu
ra en 

grados 
cente
sim a

les.

24,0

Direc

ción dei 

Tiento.

3. E . .

Fuerza

del

Tiento.

Brisa.

Estado

del

cielo.

Cubierto.

Estado 

de la mar.

Tranq.*
Oviedo id. 758.3 20,6 S . O .. Idem. Cási cub. »
Coruña id. 757,8 20,2 ídem.. V.®ítü. Ais. ñus. Rizada.
San ti.® id 760,0 18,8 O este . Vien.® Cási cub
Oporto id. 763,4 20,3 N.N.O Idem . N ubes... P.®oleaj.
Lisboa id . 763,5 19.7 O. N.O Idem . Idem . . . Bella.
Badajoz id. 758,2 27,0 S .O ... Id em . Id em ... . »
San F.® á 
las 7 mA 763,2 20,8 O. N. O ídem . Cási d *. Rizada.

Sev.® á  las 
9  mañ.*. 763,2 14,7 O este. Brisa. N ubes...

Tarifa id. 764,7 26,2 Idem. Idem. Cási d .\ Rizada.
Grana, id. 764,5 23,3 N. E . . Vi en.® Cubierto. »
A lie .id .. . 757,4 35,4 N. O .. Brisa. Celajes... »
Murcia id. 758,9 30,2 N. E .. Calma Cási d.® . Tranq.®
Vaienc. id. 758,6 214 S. O. Vien.® Oespej.®. »
Parcel.® id 756,5 25,5 Sur. .. Brisa. Cubierto »
Zarag. id. 754.7 22,8 N. O .. Idem. Idem .. . . »
Búrgos id. 761,0 16,6 5. O .. V ien/ Idem___ »
Vallad, id 760,1 47,8 O este . ídem. N ubes... »
Sal.® i d . .. 760,5 17,4

2 2 .0
Idem.. Brisa Cubierto »

Madrid id 758,1 O S O . Vien.® Cási cub. »
Gd-Real id. 761 .6 20,0 Oeste , Brisa. Nuboso.. i»
A i b . i d . . . 759,3 24,5 S u r . . . Vien.® N u b es...
Brest i  las 

7  m añ.® 7 5 í ,9 18,2 O este . Calma Despej.®. Bella.
Bayona id 758,0 20,0 rN. O .. Brisa. L luvia... Un p*a,®
Celte id . . 763.0 26,0 ¡Idem.. Idem . N ubes... En cal.®
Mars.® id. 758,3 a * , # ; E s te , . Idem, Despej.®. Idem,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

S itado  atmosférica en varios puntos de Europa el dia  2 5

de Junio de 4 8G5 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .Petersburgo . 757,4 7®,9 N . ........ Nubes.
3tokolmo.......... 746,4 8®,5 N. N. O. Cub., lluvia.
Váena.. „, , . 760,7 16*,3 O , Cubierto.
Leipzig.............. )> a y>
Berna................ 766,5 15®,4 E. N. E. Lluvioso.
G reen w ic h . ; . . » » » »
Bruselas............ 766,1 14®,8 S.S.O .. Muy nubla.
D u n q u e rq u e . . 766.4 4 4®,5 N. N. O . :Despejado.
París.................. 767,1 4 5®,8 O ......... I Muy nubl.®
B urdeos . . . . . . 765,8 49\0 N. N. O.¡Cubierto.
Lvon 768 9 20®,0 

2o\8
N.......... I Nubes.

r u r in ................ 762,6 E........... Sereno.
F lorencia .......... 761,9 22®,0 E .......... I Despejado.
io m a . . . . . . . . 763,6 49®,0 E. N. E. Ale.® nube.
Ñapóles............. 764,0 4 7®,7 N. E . . . Despejado.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes re mitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA P E  HOY.

5.435 arrobas de trigo.
4.208 idem de harina.

40,544 idem de carbón.

466 vacas, que componen 64.916 libras de peso.
74 2 carneros, que hacen 48.833 libras de peso.
219 corderos , que hacen 5.852 id. id. .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a ,  de 50 á 55 % rs. arroba, y de 22 á 26
cuartos libra.

Idem de carnero, de 67 á 70 rs. arroba, y  de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuantos 

libra.
^amon, de 126 á 134 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 á 18 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra* 
Arroz, de 3) á 38 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 22 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 61 rs. arroba, y  de 18 á 20 cuartos libra. 
Patatas, de 7 % á 9 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 21 á 26 rs. fanega.
A lgarroba, á 24 rs. id.
Trigo vendido    862 fanegas,

Precio máxim o..............  48
Idem m ínim o................... 44
Idem m edio..................... 45,62

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia. 
Madrid 29 de Junio de 1 8 5 5 . El  Alcalde-Corregi- 

o r , Marqués de San Saturnino,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Junio.— Interior, 39-50.—Diferida, 38-75.

Am sterdam  26 de Junio.—Interio r ,40.—Diferida, 39%.

Londres 26 de Junio.—Consolidados, S9 % , Dife

rido español ,41.

Paris 27 de Junio. — Interior españo l , 41. — Diferida,

40.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—Nos^ ha recibido el anuncio.

C a m p o s  E l í s e o s .  — A las ocho y media de la noche.— 
Gran concierto en el jardin por la orquesta del teatro 
Rossini.

Mañana la ópera en fres actos Poliuto.

Circo d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .—A las nueve de la no
che.—Octavo concierto dirigido por Mr. Arban.


